
El texto de la tesis podrá publicarse integro o en extracto, según sea
aprobado por la Junta de Facultad , lo que se consignará también en la
edición.

En todo caso, la publicación se hará en volúmenes que formen serie ,
cuyo formato y demás condic iones se establecerán uniformeme nte por
cada Facultad.

La publicación de la tesis será requisito previo e indispensable para
que se expida el título de Doctor al interesado, a cuyo efecto el expedien
te que se incoe para su expedición deberá ir acompañado de un ejemplar
de la obra, certificado por el Decano de la Facultad correspondiente.

Art. 10. A partir de la publicación de este Decreto. toda mención del
título de Doctor en un documento oficial deberá ir acompañado obligato
riamente de la indicación de la Universidad en la que aquél se ha ob
tenido.

La Orden ministerial de 3 de mayo de 1956 (B.O.E. del 24) ha dis
puesto lo siguiente:

1.° Corresponde al Rectorado de la Universidad el nombramiento de
los Tribunales que deben juzgar las Tesis doctorales, de conformidad con
lo dispuesto en el artícu lo 7.° del Decreto de 25 de junio de 1954.

2.° Unicamente en el caso de que deba formar parte del Tribunal un
Catedrático que tenga su destino en otro lugar, el Rectorado. después de
obtener la designación del que se considere procedente. como previene el
párrafo tercero del referido artículo 7.° del Decreto citado. solicitará de
este Ministerio la correspondiente comisión de servicio para que el inte
resado se desplace de su residencia y concurra a la formac ión del Tribu
nal, defensa y calificación de la Tesis.

3.° Al formular la propuesta a que se refiere el número anter ior se
determinarán los días que se consideren necesarios para desempeñar la
comisión, que no podrá n exceder de los necesarios para realizar el viaje
y de dos más como máximo, a no ser que se lean más de una Tesis en que
podrán ser tantos como graduandos más uno.

!he'e/o 2.'/92/1971 de 19 de oc/ ub re so b,e la con.stit ucióOf de Trib /",a·
lu de Tesis DoclonUts. (B .O.E .• del 6 de novicmb,.,).

Articulo 1.° El Tribunal encargado de juzgar una tesis doctoral será
nombrado por el Rector de la Universidad y estará integrado por cinco
miembros Doctores. Tres dc ellos habrán de ser Catedráticos de Universi
dad. Los restantes miembros podrán ser designados entre Profesores Agro
gados de Universidad y Profesores de Investigación del Consejo Superior
de Investigaciones Científi cas cuando tales categorías gocen de efectivi
dad . l os Profesores deberán ser titu lares de la asignatura a la que por su
materia se refiera la tesis O en su defecto titulares de disciplinas que guar
den afinidad con aquélla . y análogo criterio se seguirá en la designación
de los Profesores de Investigación del Consejo Superior de Investigacio-
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nes Científicas. Presidirá el Tribunal el más antiguo de los Catedrá ticos.
salvo que forme parte de él un Rector o Decano.

Art. 2.0 Cuando el tema de la tesis 10 aconseje, y a falta de especia
listas españoles, podrán formar parte del Tribunal hasta dos Profesores
extranjeros . previa propuesta de la Universidad respectiva y aprobación
del Ministerio de Educación y Ciencia. siendo los otros tres miembros en
este caso igualmente Catedráticos de Universidad.

Art. 3.° Queda modificado el artículo séptimo del Decreto de veinti
cinco de juni o de mil novecientos cincuen ta y cuat ro (cBoletfn Oficial del
Estado» del doce de julio), en cuanto se oponga a lo dispuesto en el pre
sente Decreto.

Acuerdo de la Junta de Gobi erno de esta Uníversldad ,
relacionado con el Decreto de 25 de junio de 1954

1.° La Universsidad , a través de su Secretariado de Publicaciones,
cuidará de la publicación en extracto de todas las tesis doctorales aproba
das en la misma.

2.° La Universidad publi cará anualmente doce volúmenes, uno por
Facultad, conteniendo los extractos de las tesis correspondientes.

3.° Cada uno de los extractos de las tesis doctorales constará de un
número de palabras comprendido entre 5.000 como mínimo y 8.000 como
máximo, 10 que equivale aproximadamente a un texto mecanografiado a
un espacio que ocupe de 12 a 18 hojas tamaño folio. En caso de tratarse
de fórmulas , tablas, etc., el espacio ocupado por ellas se descontará del
total permitido. El material gráfico publicable no excederá de dos láminas
de fotograbado y dos páginas de dibujos, ambas del tamaño de la pub li
cación.

4.... El resumen de la tesis doctoral 10 realizará el propio doctorando,
y para que pueda ser publicado deberá ir acompañado de V.o B.Oautógra
fo del Catedrático - director de la tesis, y en caso de que no hubiese sido
dirigida por un Catedr ático , con el V.O M.Oautógrafo del Decano de la
Facultad.

5.° Una vez publicado cada uno de los extractos, se tirarán las sepa
ratas correspondientes, de las cuales se ent regarán SO ejemplares gratuita
mente al autor de la tesis. En la publicación se seguirá el orden de ingreso
de los originales en el Secretariado de Publicaciones,

6." La publicación de las tesis doctorales, bien independientemente
o en una revista especializada , no elude la obligación de ser publicad a en
resumen por la Universidad.

A tenor de tales disposiciones, el Secretariado de Publicaciones. Inter
cambio Científico y Extensión Universitaria de esta Universidad. viene
publicando, al ritmo que sus disponibilidades económicas lo permiten, los
aludidos extractos o resúmenes de tesis doctorales, uno de cuyos ejempla-
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res sirve a su vez para acompañar al expediente de solicitud de expedición
del tí tulo de Doctor .

Pero, también. y en uso de la colaboración económica prevista en el
primer apartado del artículo noveno. la Universidad admite la publicación
de las tesis o su resumen por cuenta del interesado u otros organismos, de
manera que dicho texto O resumen publ icado en esta forma, pueda cum
plir también la función de requisito acompañatorio del aludido expcdien
te de solicitud de expedición del título de Doctor.

A este fin, y para la debida autenticidad de tales textos o resúmenes no
publicados por el Secretariado de Publicaciones, los Decanatos respecti
vos certificarán en hoja adjunta y sellada conjuntamente con el texto o
resumen publicado por el interesado u otra entidad, los extremos previstos
en el últ imo pár rafo del artículo 9.°, en la misma forma y según el mo
delo que se ha seguido en los extrac tos publicados por el referido Secre
tariado.

Los ejemplares publicados y autenticados en forma antedicha deberán
ser admitidos por los Decanatos o Secretaría de las Facultades correspon
dientes, para acompañar a los mencionados expedientes de Título, de la
misma manera que, hasta el presente, se hacía con respecto a los resúme
nes publicados por el Secretariado de Publicaciones de la Universidad.

Asimismo y para la debida constancia en el seno de la Universidad , los
autores de las tesis publicadas en la forma aludida . quedan obligados a
entregar 25 ejemplares al Secretariado de Publicaciones. Intercambio Cíen
tífico y Extensión Universitar ia, a fin de ser integrados en las series com
pletas de Tesis Doctorales elaboradas en la misma que lleva dicho Secre
tariado.

Premio.. extraordinarios de Doctorado

El Decreto de 21 de diciembre de 1956 (B.O.E. del t3 de enero de
1957) por el que se dan normas para la concesión de Premios Bxtraordina
rios de Doctorado dispone 10siguiente:

Artículo 1.0 Cada Facultad Universitar ia, y en su caso, cada Sección.
podrá otorgar en cada curso académico un Premio extraordinario de Grado
de Doctor siempre que en este mismo período se hubieran aprobado de
cinco a diez tesis doctorales en la respectiva Facultad O Sección.

Art. 2.° Cuando no se dé el número mínimo de tesis doctorales re
querido en el art ículo anterior. podrá otorgarse un premio cada dos años.

Art. 3." Si el número de tesis doctorales aprobadas en el curso o Seco
ción fuera superior a diez. podrán concederse hasta dos premios.

Art . 4." Aunque el número de tesis excediese notoriamente a los pre
vistos en los artículos anteriores. no podrán aumentarse los premios ni
acumularse los de otra Facultad o Sección o los de años anteriores que
se hub ieran declarado desier tos.
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Art . 5.° Los graduados que aspiren a premio extraordinario deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Que su tesis haya sido leída en el período académico a que corres
ponda el premio.

b) Que haya sido calificada por el Trib unal de sobresaliente «cum
laude» .

e) Los demás que, atendida la peculiaridad de las Universidades•
puedan ser propues tos por cada una y aprobadas por el Minister io de
Educación Nacional.

Ar. 6.° El Tribunal que fallará sobre el otorgamiento de los premios
estará compuesto por cinco catedrá ticos numerarios, designados por el De
cano de la Facultad oída la Junta de Numerarios de la misma.

Siempre que sea posible estarán representa das en el Tribunal las dls
tintas especialidades sobre las que versen las tesis presentadas a premio.

Por la Orden de 9 de febrero de 1957 (B.O.E. del 1.° de marzo) , se
dan las siguientes normas aclaratorias para la concesi ón de premios ex
traordinarios de Doctorado:

4.° El Tribunal nombra do para otorgar los premios extraordinarios
de Doctorado formularé sus propues tas. previo un examen compa rativo y
detenido de las distintas tesis presentadas, sin que pueda acordar la cele
bración de ningún ejercic io ni prueba especial.

5.° Modificado por la Orden de 12 de abril de 1961 (B.O.E . del 13
de junio), queda redactado en los siguientes términos:

«La concesión del premio será sometida a la aprobación de la Junta
de Gobierno de la Universidad , elevándose al Rectorado, por conducto de
los Decanos respectivos, las propuestas formuladas por el Tribunal.»

Diploma Académico de Doctor a los Licenciados
con Título extranjero

Orden de 31 de mayo de 1969 por la que se regula la obtenci6n del
diploma académico de Doctor a los licenciados con título extranje ro
(B.O.E. del 14 de julio).

1.0 Las Universidade s españolas podrán otorga r el diploma académí
co de Doctor a los extranjeros o españoles que acrediten estar en posesión
de títulos de Licenciado o equivalente, obtenidos en Universidad no espa
ñola, que superen las mismas pruebas exigidas para obtener el título de
Doctor español cn sus diferentes Facultades.

2.° La aprobación de las pruebas refere nciadas no supondrá la po
sesión de la Licenciatura española a ningún efecto. ni otorga derecho al
guno al título de Doctor español.

3.° El diploma académico de Doctor será expedido con la indicación
en el mismo «sin validez profesional».

77



DFPOSrTO n I' \ IFnlOS .U TlIO\ ISli.... ' FS
Te~fOllO ) 1110829

FJ d.:p;íoilo de MediosAud~ es un ()cpanamen1O dd Mi"¡'"
leño de Eduación J CWP,¡;¡" C'fIUfJIdo de:

,,) Fac i1iw b medioo llUdiori....1a precisos pi"" .lc.an7.lr U"" ....
JO' dioc.cia en ¡" misión form&llvI de los CentrQl; docenles. en .... d i>l....
lOS niveles de ell5Ciwwl.

bl Courdó""r'" 8CIividades de QrJanismaos oficiales o de inslÍlucioo
nes priv/ldas diri¡<jdas a la d ir...ión de .... valorea de ¡" euhura enl"' .... a
pañol... de <:<Iad P""le!leOlar.

Para el eumplimienlO de: b 6""" conl•."idos en el priJnrr apan_
d~ de pd ieul.. cillelDlllo¡r~6cas. filminas . dial'O"illv.., dnlll> n>at
""lofónicas y discos. pua pr6WllU " •." ve."la, segú n Ius ca....

COOI'F RATI\'A l¡~lnJmT,\RI.\

Tel~fOJ1o ll7 84 42

Los .lumnO$ univenilar iO$, mediolllc p.......,nlación dc 'u ....mcl de F..
cuUad, podrán beneficio"".k lo..... rvici<.>s de eSla Cooperaliva, el1 la cual
'c I'"odo" adquirir en condiciones mu~ f.,orable,. pub!;"""i"n", , lib""
~ maleri.1 de papclcria en ~e"eT. 1. ESl~ . iluada en la planta ,ólano de Fi
¡".....H. ~ u tr"" junto al bar,

Co\l F OORU L'N I\'UtSITARIOS
:l.<Hla L'Ill .~rul.ri. de Ped..l"""

Tclé f""" 249 48 10

lJir« lor · Adm¡IIÚlNMIor : D . fooé Mo~U1 M OLl:'<EIt
O/icWJ _Admi" m rar iro: D. fOO/! ARIAS IñPF2
A.stsor MnJioo: Dr. D. F.d ...nlo A. M....Tl..u Al"ARU
lJit'InÍ5la: Sn a. Rila Rl~.oHM TOUAS

c..............-iu.i=o, f""cit1..m"'~t1o:

Eml' laumieolO amplio J ""'1llilado. ~ ronslituído por un edificio
lIICIderno J funciunal de lIa plan. "'" 1ÓUnCO. r """" oervK:iol compito

"



inis-

ma
uin-

.cio
¡ es-

'ado
llag-

Fa
:ual
iros
Fi-

cio
ole-

mentarios: bar, salón TV, lavabos, servicio guardalibros, tablón de anun
cios al servicio del estudiante y teléfonos públicos.

El funcionamiento es por autose rvicio con un tumo seguido de dos
horas y media, durante el cual se pueden servir un máximo de 4.000 cu
biertos. El menú es único y el estudiante recibe, mediante una cinta trans
portadora, la bandeja servida.

Horario: Almuerzo, de 12.30 a 15 horas. Cena, de 19 .30 a 2 1.30 horas.
En la planta baja, en régimen de autoservicio, se sirve un plato com

binado del día y varias opciones de carta .

Servicio de dietética:

La fi nalidad de este servicio es solucionar el problema de aquellos es
tudiantes que no pueden beneficiarse de los menús normales, por padecer
algún trastorno digestivo o metabólico que exija una alimentación especial.

Se sirven en la actualidad seis clases de menús: 1.0, para gástricos; 2 .°,
hepáticos; 3.°, ente rocolíticos; 4 .°, diabéticos; 5.°, nefríticos, y 6.° obesos.

Las tarifa s son las mismas que en los menús ordinarios. Estos menús
incluyen, si así lo requieren las exigencias nutriti vas, prepa rados farmaco
lógicos de vitaminas y minera jes.

Durante el Cursa 1974-75 se beneficiaron de este servicio un total
de 97 estudiantes, habiéndose servido 9 .956 comidas.
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COLEGI OS MAYORES

Colegio Mayor "San Raimundo de Pc ñuíort"
(Masculino)

Avda. Generalísimo, Zona Universitaria. Tels. 230 74 0 1 ·250 7382

Creado por Decreto de 19 de febrero de 1942 (B.O.E. del 21 de sep-
tiembre de 1942).

Director: Dr. D. Emilio LLEDÓ IÑIGo .
Subdirector: D. Gabriel GARcfAS PLANAS.
Capell án: D. Eduardo HERRERO DURANTZ.
Jefe de Estudios: D. Juan TUGORES Q UES.
Médico: Dr. D. Alfredo REDAÑO BA' ATIERRA.
Secretario: Vacante.
Administrador: D. José Ee H EVARRfA MARTfNEZ.

Capacidad : 172 plazas.
Precio de la pensión : 7.500 ptas. mensuales.

Colegio Ma)-or "San Jorge"
(Masc ulino)

Maestro Nicolau, 13. Teléfono 25014 19

Creado por Decreto de 26 de septiembre de 1952 (B.O.E. del 16 de
octubre).

Director: D. José María GRAUMONTANER.
Subdirector: D. César ESTRANYGENDRE.
Capellán: Rvdo. P. Eduardo Ba se H BELLvER, Pbro.
Coordinador de Actividades: D. Miguel MESTRE GENOVARO.
Médico : D. Jesús GALI LEA MUÑoz.
Administrador: D. Juan Ramón AZNAR SANGÜESA.

Capacidad : 150 plazas.
Precio de la pensión: 7.500 pesetas mensuales.
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Co legio Mal-of " Ra món L1ull"
(Masculino)

Urgel. 187. Teléfonos 230 84 00 - 230 84 08

Crea do en 19 19 por la Diputación Provincial.

Director: O . José M .a O RTEGA O RTIZ .
Su bdirector: Di lorge R OI G BO NET.
Secretario: D. Francisco f ERRER FERRÁ~ .

Capellán : D. Miguel ARBONAPIZA.
Administrador: D. Jorge SER RA f RE IXAS.

Capacidad: 157 plazas.
Precio de la pensión: 7.500 pesetas mensuales.

Coleglo Malor "Montcrols"
(Masculino)

Cor into , 3. Teléfo no 212 00 50

Creado por Orden Ministerial de 2 de enero de 1952.

Director: D . Juan DE Do u PLAYÁ.
Subdirector: D . Jorge M I RALBElL G UERíN.

Capellán: D. Mariano ARTlGAS MAYAYO.
leie de Estudios: D . Jaime M ONTSERRAT VALERO .
Médico: D . Juan J ANÁR IZ R OLDÁN.
Secretario: D . Emilio A PARICIO VALLS.

Capacidad ; 80 plazas de colegia les residen tes y 150 de colegiales ads
critos.

Precio de la pensión: 7.500 pesetas mensuales.

Coleg¡o J\1 a)'or "Alfonso Sala"
(Masculino)

Colón, 2, Tarrasa (Barcelon a). Teléfonos 297 42 03·29860 37

Director: D. Angel DEL SANTO NÚÑEZ.
Su bdirector: (Pen diente de nombramiento) .
Administrador: D. Angel B AL L n É S AL LENT.

Capacidad : t 10 plazas .
Prec io de la pe nsión : 54.900 pesetas anua les.
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Colegio Ma)-or ",Molllsen)'"
(Ma"Culino)

Por to lá , 6. Tel éfonos 248 14 15· 2 12 :50 5:5

Creado por Orden Ministerial de 2 de nov iem bre de 1967.

Director: D. Tomás LÓPEZ LUCAS.
Subdirector: D. Joaq uín CUMENT M ORATÓ.
Capellán: Rvdo. P. Juan SEGARRA , 5. 1.
le íe de Estudio: D. An drés A. BLASCO ESTEVE.
Médico: DI". D. Luis MALVE H Y.
Administrador: D. Ma nuel PEDRAIAS ESTEPA.
Secretario: D. José MORELL VÁZQUEZ.

Capa cidad: :5 5 plaz as.
Precio de la pensión: 45.000 pesetas anuales.

Colegio Mayor "Ilerdense"
(Masculino)

Avda. de la Vlctorla. ó. Te léfono 204 42 50

Creado por O rden Ministeri a l de 17 de jun io de 1969 .

Director: D. Ramón BAe H PELU CER.
Jefe de Estudios: D. Carmelo J. GÓMEZ T ORRES.
Secretario: D. Fern ando JA:-;SET CU VILLI::: .
Capetí án: Rvdo. D. Alfon so f ERNÁNDEZ GARcí A.
Médico: Dr. O. Edua rdo ESTAOELLA ESTE RRí.
A dmi nistrador; O. José T ORRJ:s GO NZÁtEZ.

Capaci dad : 230 pl azas .
Precio de la pensión : 24 .000 pesetas a l tri mestre .

Colegio Mayor "Nuestra Se ñora de Montscrrat"
(Femenino)

Avda. del Generalísimo. Zona Univ ersit ari a . Te ls. 250 1000 - 239 65 12

Creado por Decret o de 26 de oc tub re de 1951 y con fiado a la l nstitu
ció n Teresiana po r Orde n Ministerial de 20 de dici embre de 1958.

Directora: D ." M ." Dolo res CESARI At.meac H .
Subdirectora; D .' M.a Isabel MARTÍNEZ MERCADO .
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Capellán: D. Ped ro RIBESMONTA:-I~ .

l e¡e de Estudios: D.- Milagros H ERNÁNDEZ PA\'Ó:-l .
Adm inistradora: D .- Carmen GÓMEZ PÉREZ.

Tutoras:
D,- Asunción CERVELLÓ COLLAZOS.
D.- Ana M.' URGELL LLECH Á.

Capacidad: 195 plazos.
Precio de la pensión: tres plazos de 20.000 ptas. o 21.000 ptas., según

sea habitación doble o indi vidual.

Colegio M~lor " Me ter Salvatoris"
(Femenino)

Escuelas Pías, 2 1. Teléfono 230 92 55

Creado por Orden Ministerial de 25 de marzo de 1946 (B.O .E. de 9
de abril de 1946).

Directora: D.- Montserrat A MIGÓ MITIAVILA , C. S.
Subdirectora: D.- Concepción JUNYENT PRAT, C. S.
A dministradora: D," Nuria MO NTBLANC H BARÓ, C. S.
Capellán: Rvdo . D. Jaime RI E RA RIliS, Pbro .
Médico : Dr. D. Félix BOCH FIGUEROA.

Tutoras:
D." Esther ROURA DAu IAu.
D.- Mont serrat FORT GAVALOA.

Secretaria: D.- Concepción JUNYENT PRAT. C. S.

Capacidad: 36 plazas.
Precio de la pensión; 58.500 pesetas anuales.

Colegio I\Ia)'or " Virgen Inmaculada"
(Fe menino)

Copérnico , 88, Telé fonos 217 96 77 - 227 62 82

Creado por Orden Minister ial de 2 de agosto de 1949.

Director a: D,3 Concepción RODRíGUEZ RODRÍGUEZ.
Subdirectora: D,- Ana M,- LAIlARTA GÓMEZ,
Administradora: D.- loaqulna DEL REY PERALDO.

Capacidad: 50 plazas.
Precio de la pensión: 53.600 pesetas anuales.

83



84

Colegio Malor "Lesronnec"
(Femenino)

Aragón , 284, trip . Teléfono 2 15 99 00

Creado por Orden Ministeri al de 1 2de abril de 1962.

Directora: D." Josefina CIRERATRAVÉ.
Subdirectora: D.a M. : Josefa DACH PUJ OL.
Capellán: Dr. O. Juan SERRACOLl..
Administradora: D." Concepci ón PECIÑA FRAGA.

Capacidad : 120 plazas.
Precio de la pens ión: 7.500 pesetas mensual es.

Colegio Mayor "Sagrado Corazón"
(F emeni no)

Demestre, 1. Teléfono 203 95 50

Creado por O. M. de 10 de ab ril de 1965 (B.O.E. de 20 de mayo) .

Directora: D .' M .a Luisa PARALLÉ G ORDI LLO.
Subdirectora: D .' M .· Angeles FER R';.
le/e de Estudios: D.' Concepc ión Gi l .
Médico: Dr. O. José ALSINA BUF Il L.
Capeflán: Rvdo. D. José M .a V fA T ALTAVUlL.
Administradora: D.· Pilar f\.10 RENO .

Capacidad: 147 plazas.
Precio de la pensión: 54.000 pesetas anuales.

Coleglo Mayor " v trgcn de Nuria"
(Femenino)

Ganduxer . 122. Teléfono 212 09 12

Creado por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1965.

Directora: D." Inés TARRAGONA CO RBEl LA.
Subd irectora: D." Amparo GU1LLÉN FERNÁNDEZ.
Capellún: Rvdo. O. Alfredo MONDRIA X IFRÉ. S. J.
Administradora: D." M .' Rosa AVIAM ARTíNEZ.
Médico: Dr. D. Fidel SAVAL BIERGE.



Tu toras:
D.' M.~ Luisa MART fNEZ SARR1ÚN.
D.· Rosa HERNÁNDEZ CLAR.
D.· Ana VIOLA TARRAGONA.
D.· Milagros BUESO ZAERA.

Capacidad: 220 plazas.
Precio de la pensión: 27.300 pesetas al trimestre.

Colegio Malar " Dársena"
(Femenino )

Somatens. 66-68 . Teléfono 37 1 0 1 OO. Esplu gas de Llobrcgat (Barcelona)

Creado por O. M. de 2 de junio de 1967.

Directora: D." Matilde BAH IM ASIM Ó.
Subdirectora: D.' M." Isabel CERVERASEHASTlÁ.
Adm inistradora: D." Nieves LORENTE BANDRÉS.
Médico: D." M ." Rosa VALIENTE FÁBREGA.
Capellán : Rvdo. D. Pedro GUlTART DUR..\N.

Capacidad : 50 plazas.
Precio de la pensión: 7.500 pesetas mensuales.

Cclegjo ~Ia)or "La Salle"
Reus, 20. Barcelona - 6

Teléfonos 2 11 0228 - 21 18408

Creado por O. M. de 18 de septiembre de 1974 (B.O.E. 5 de dlciem
bre de 1974).

Director: D. José M.a S I MÓN COMA LADA.
Subdirector: D. Juan Jesús GARcfA OR1CAIN.
Capellán: (Pend iente de nombramiento).
Médico: Dr. D. Francisco BARNOSE LL NICO LAU.
Jefe de Estudios: D. Ramón SACARDIT CAllADO .
Administrador: D . Pedro GtRIlA UCORTÉS.

Capacidad: 80 plazas.
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O. lu an José CASTI LLO .
D. Santiago CODI NA PAÑELLA.
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D . Miguel MAS T ULLA.
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ESTATUTO DEL ESTUDIANTE

La condición de estud ian te universi tario comporta, junto con el de ber
social del estudio, valorado, exaltado y protegido por el Estado como
modalidad de trabajo, los derechos que les reconoce la Ley General de
Educación . Se traducen en :

a) El derecho a la elección del Centro docente más adecuado a sus
preferencias siempre que cumpla las condiciones establecidas para el ac
ceso al tnismo y existan plazas disponibles, así como a obtener en él una
formación que ofrezca una posibilidad de proyección profesional u ocu
pacional real. Comporta Por parte del alumno la obligación de reunir los
requisitos, ap titud e idoneidad exigidos para este nivel educativo, el com
portamiento responsable en el trabajo propio de la condición de estudian
le, acatamiento de la disciplina académ ica, así como de superar los nive
les mínimos de rendimiento educativo, pud iendo implicar el incumpli
miento de dichas obligaciones la suspensión temporal o pérd ida definitiva
de su condición de estudiante.

Por parte del Estado este deber comporta la obligación de man tener
los Centros docentes , el profesorado y los medios instrumentales neces a
rios, para mejorar el alto nivel y eficacia de la acción educativa a fin de
que los alumnos obtengan una capacita ción idónea que, en su día, les per
mita una ocupació n congruent e COIl los saberes y técnic as adquiridas a lo
largo de sus estudios (articule 126 L).

b) El derecho a la orientación educativa y profesional se tra duce en
la prestación de servicios de orien tación tanto al ingresar en los Centros
docentes como al término de la fase académica correspondiente, por medio
de información relacionada con la situación y perspectiva del empleo (ar
tículo 127 L).

e) El derecho a la cooperación activa en la obra educativa a través
de su participación en la forma que reglamenta riam ente se establezca en
la orientación y organ ización de actividades de los Centros docen tes. Im
plica:

Seguir la amplificación o intensificación de la enseñanza en aque
Has materias que les susciten mayor inte rés , así como participar
en la determinació n de los horarios y fechas de las actividades
docentes.
Formul ar reclamaciones fundadas ante las au toridades docentes
respectivas, en los casos de abando no o defectuoso cumplimiento
de las funciones educativas .
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- Emitir por escrito al finalizar cada uno de los ciclos de la Educ a
ción universitaria, an tes de la expedición del títu lto correspondien
te, su juicio personal, reservado y debidamente razonado, sobre
las activ idades educativas del Cen tro respectivo y del profesorado ,
así como sobre la valorac ión de los medios instrumentales que se
hayan empleado en su formación. todo ello a fin de contrib uir al
perfeccionamiento de las promociones posteriores de alu mnos (ar
tículo 128 L).

d) El derecho al seguro escolar integrado en el sistema de la Segu
ridad Social, que les p roteja ante el infortunio familiar, accidente o en
fermedad y demás contingencias que puedan afecta r a la cont inuidad de
sus estudios.

e) El derec ho a recibir las ayudas precisas para evitar cualquier dis
criminación basada en simples consideraciones económicas y las faci lida
des necesarias para el desarrollo de las actividades recreativas y' deporti
vas que constituyan el bienestar estudia nti l. Se trad uce en becas, becas 
salario . prés tamos y otros medios análogos. así como a beneficiarse de los
servicios de residencias, ent idades culturales, recreativas y deportivas
que están orientadas a las finalidades pro pias de la acción educativa. Tam
bién en el libre y gratuito acceso a museos, bibliotecas y monumentos na
cionales y facilidades para el acceso a actos y espectáculos que contribu
yan a la formación cultural (art. 129 L).

f) El derecho a la protección jurídica al estudio a fi n de garantiza r
en todo mome nto su normal dedicación y la plena objetividad en la valo
ración de su rendimien to educativo. Se traduce el primero en el derecho
al desarrollo normal de las actividades de los distin tos Centros docentes
y el deber de no perturbar el orden y la disciplina académica. El segundo.
hab ilitando los medios de impugnació n contra cualquier actuación que en
tal sentido consideren injustificada (art. 130 L).

g) El derecho a constituir Asociaciones en el nivel de Educ ación Uni
versitaria. den tro del marco de las finalidades propias de su específica
misión estudiantil. Supondrá:

l . La representación corporativa de los mismos en los órgan os de
Gob ierno de los Centros docentes. que se regulará reglamentaria
mente.

2. La realización de actividades format ivas pa ra los propios estu
diantes.

3. La participación de tales Asociaciones en tareas de extensión cul
tural a otros sectores del país de menor nivel educativo, a fin de
contribuir a una mejor integración social de la comunidad nacio 
nal (artículo 131 L).

Los alumnos oficiales vienen obliga dos a la asistencia a clase, estable
ciendo el Decreto de 31 de mayo de 1967. que un número de faltas sin
justificación . superior a veinte lecciones teóricas de clase alterna o a diez
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a- de las experimentales o de seminario, determinaré la pérdida de la convo-
}- cator ia ordinaria de exámenes en la asignatura correspondiente .
e A las disciplinas que no tengan clase alterna ° cuya dura ción no com-
>, prende el cuerpo completo. se aplicará la correspondiente proporción de
e faltas.
•1 Por otro lado, y de conformidad con la misma disposición, en las Uní-
':- versidades cuyo número de alumnos oficiales exceda de diez mil, queda

suprimida la asistencia de alumnos libres a las clases en cualquiera de
l · los curssos. En las demás Universidades, el Ministerio, a propuesta de los
\- Rectores, podrá aplicar esta medida en las Facultades donde crea acon-
.e sejable.
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ASOCIACIO:'\lES DE EST UllIANTES

lkeulO l.'J15jl974, d~ 17 d, ",,(ubre. po~ el qu , s, UIl''¡1l p~ovís iOo

.."I"'~"I, la pIlt licipllció" ts/lldi".. ,¡¡ 11 "iwl "" Í\..,rsil<l~io.

La actividad universitaria, para cumplir los fines que le son propios
ha de tener como base la participación de los destinatarios de la misma.
Esta participación es especialmente importante cuando se trata de un es
tamento de la vida nacional, de la sensibilidad y espíritu crítico que ca
racteriza a los miembros de la Universidad por razón de su nivel cultural
e intelectual.

El estudiante univers ita rio tiene que tener los cauces adecuados para
participar plenamente en la vida académica. tanto en los aspectos docen
tes como formativos.

Para ello, de una parte, ha de existir una representación estudiantil
base de la presencia del estudiante en los Órganos Corporativos de las
Universidades. del diálogo con la autoridad académica y de la críti ca
construc tiva para una Universidad mejor. Todo ello de acuerdo con los
artículos ciento veint icinco punto tres. ciento veintiocho y ciento treinta y
uno coma uno de la Ley General de Educación. Esta represen tación ha de
ser auténtica, es decir . elegida con las necesarias garantías de libertad.
con intervención de la mayoría del alumnado represen tado y de forma
que determine una real integración del mismo en la vida académica .

De ot ra parte. la part icipación del alumnado en las tareas que permi
tan su formación integral, cuyo desarrollo es uno de los objetos de la ac
tual política educativa . ha de realizarse mediante su intervención en los
Organos correspondientes de la Universidad . a través tanto de la repre
sentación que se regula por el presente Decreto. como de las Asociaciones
de estudiantes actual mente reguladas por el Decreto doscientos veinticuatro
mil novecien tos sesenta y ocho, de veinte de septiembre.

Al propio tiempo, deben arbit rarse las garantías que aseguren el ejer
cicio de la actividad representativa con plenitud de libertad. independen
cia y responsab ilidad.

Todo ello requiere en los actuales momentos el establecimiento de un
sistema de part icipación que. como marco legal previo de carácter provi
sional, constituya una experiencia que sirva de base a la elaboración del
definitivo ordenamiento jurídico de la participación universitaria en la
que pueda cooperar la propia representación que ahora se instit uye.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y con
el informe favorable del Consejo de Rectores. en su calidad de Comisión
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Permanente de la [unta Nacional de Universidades. y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día veint isiete de sept iembre
de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPO NGO ,

Artículo primero. - los estudiantes de los diversos Centros de las
Universidades españolas par ticiparán en la vida corpo rativa de las mismas.
de acuerdo con lo que establezcan sus Estatutos y con lo dispues to en el
presente Decreto.

Artículo segundo. - La representación de los estudiantes para fi nes
académicos se estab lecerá a nivel de Curso, de Centro Universitario y de
Universidad . Cuando los Cursos estén divididos en Grupos o las Faculta
des en Secciones, se establecerá en ellos una representación análoga.

Artículo tercero. - Los representantes a nivel dc Curso serán elegidos
por proced imiento directo. Cada curso elegirá un Delegado. un Subdele
gado y un número de Consejeros igual al cinco por ciento de los alumnos
oficiales matriculados y, en todo caso, no superior a ocho.

Para la validez de las elecciones será necesario que participe al menos
el cincuenta por ciento de los alumnos oficiales matriculados y que los
candida tos obtengan en primera vuelta la mayoría absoluta de los votos
emitidos. De ser necesaria una segunda vuelta, bastará con obtener el vcin
ticinco por ciento de los votos.

No obsta nte. cuando los curso s estén divid idos en grupos. serán elegi
dos por procedimien to directo los representantes de cada grupo , los cua
les elegirán a su vez de entre ellos al Delegado. Subdelegado y Consejeros
de Curso.

Articulo cuarto. - Los Delegados y Subdelegados de Cursos consti
tuirán el Consejo de Centro. el cual designará por votación entre sus
componentes al Delegado y Subdelegado de Centro.

Los Delegados y Subdelegados de Centro constituirán , a su vez, el
Consejo de Universidad. El Delegado y Subdelegado de Universidad serán
elegidos por votación en el seno de dicho Consejo.

Si cl Centro estuviese d ividido en Secciones. los representantes de éstas
y el Delegado y Subdelegado del Centro se elegirán en forma análoga a
In prevista en los párr afos anteriores.

Artículo quinto. - Para ser elector o candidato a representante de
curso, el estudiante deberá ser españo l y alumno oficial del curso corres
pondiente y hallarse en el pleno disfrute de sus derechos académicos.
Cuando hubiere segundo ciclo. sólo podrán ser elegidos Delegados o Sub
delegados de Universidad. Centro O Sección los estudiantes del mismo.
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La parucipacron como elector o candidato tendrá lugar en el curso
superio r de aque llos en que el estudiante pueda estar matricu lado.

Artículo sexto. - El Rector velará por la pureza del proced imiento.
Una vez not ificada al Rector la elección rea lizada. los designados adqui
rirán los derechos y deberes que esta norm ativa esta blece.

Articulo séptimo. - El manda to de los representantes elegidos como
prenderá tan to el período lectivo como el vocacional, y conclu irá al anun
ciarse la convocato ria de las elecciones siguientes, aunque por el Rector
pod rá autorizarse que continúen actuando en funciones hasta que sean
elegidos los nuevos represen tantes.

Artículo octavo. - A los represen tantes estudiantiles sólo se les po
drán imponer las sanciones previstas en el Reglamento de Discipli na Aca
démica vigente por una Comisión especial, integrada por un Presidente y
dos Vocales.

El Presidente hab rá de ser un Magistrado de la demarcación de la Au
diencia Territorial respectiva, designado. a propuesta del Presidente de la
misma, por el Rector de la Universidad .

Serán Vocales un Catedrá tico o Profesor agregado del Centro a que el
representante interesado pertenezca . designado por el Decano o Director
del mismo. y un miembro del Patronato de la Universidad. elegido por el
mismo entre sus componentes.

Artículo noveno. - El mandato elect ivo sólo podrá declararse extin
guido antes de su término reglamen tario cuando el repre sentante haya
perdido el pleno disfrute de sus derechos académicos o por acuerdo de la
citada Comisión Especial adoptando en los casos en que sea competente.
conforme al artículo an terior .

Artículo diez. - El Ministerio de Educación y Ciencia pod rá convo
car reun iones a nivel nacional con fines de asesor amiento de los rep resen
tantes de las Universidades o Cent ros universita rios.

Artículo once. - La representación estudian til así constituida tendrá
los siguientes fi nes:

a) Part icipar en los órganos de gobierno y asesoramiento de las Uni
versidades y en su Patronato. de acuerdo con lo que es esta blece en la
Ley General de Educación, en los Estatutos provisionales y demás dispo
siciones en vigor.

b) Actuar como órgano de d iálogo con las autoridades académic as
y con el Ministerio de Educación y Ciencia y en el establecimiento de una
información adecuada sobre la vida académica.

e) Participar en la elaboración del programa de activida des acad érn t
cas en conexión con las autoridades universitarias. Coordinador de Curso,
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Departamentos Y Profesores, y en la exposición de los prob lema s de la
vida corporati va .

d ) Intervenir en la organización de la extensión universitari a y en la
asignación de los fondos dedic ados a ella.

el Participar en la concesión de las becas que otorgue n las Universi
dades con cargo a sus fond os y en la organización de los comedores un i
versitarios y otros med ios asistenciales.

Artículo doce. - En los Colegios Universita rios y en las Escuelas Uní
vcrslterías en régimen de adscripción se estab lecerá una representación
de Cen tro similar a la contenida en la presente dispos ición.

DI SPOSICI O NES FINALES

Primera. - Qued a autorizado el Minister io de Educación y Ciencia
para dic tar las normas e instrucciones necesarias para el desarrol lo de 10
establecido en el presente Decreto.

Segunda. - Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado », queda ndo derogadas cua ntas
disposiciones de igual o infer ior rango se opongan a 10 en él esrable
cido.

Tercera. - Una vez constituida en las distintas Universidades la re
presentación estudiantil para el período que abarc a el presente curso aca
démico. los representantes elegidos colaborarán con las au toridades acadé
micas en el estudio y propuesta del definitivo Esta tuto jurídico de la par
ticipación universitaria.

D1SPOSICIO N AD ICIONA L

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán las normas espe
ctales que regulen la part icipación representativa de los estudiante s ma tri
culados en la Universidad Nacional a Distancia, de acuerdo con la pecu
liar natur aleza de ésta.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dicisiere de
octubre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO f RANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

CRUZ MARTl NEZ ESTERUELAS

93



Orde.. de 21 de oc/ub re de /'l7 J qu" de..o.rrol1a el fkc r<'/o sob.e ¡Nl T/ i.
dpacióIl eS/lId ia.l/ U.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 292 5/ 1974, de 17 de octubre. ha regulado provisional
mente la participación estudiantil a nivel universitario. Habiéndose con
templado por la citada disposición el régimen sustantivo de dicha partici
pación, consagrando sus princi pios generales, corresponde a una norma
de rango inferior aborda r algunos aspectos que por su generalidad requ ie
ren el necesario desarrollo. así como regular los cauces de procedimiento
que el fenómeno representativo comporta todo ello sin perjuicio de la pro
visionalidad de las normas que ahora se dictan.

En su virtud, y al amparo de la disposición linal primera del mencio
nado Decreto.

Este Ministerio ha resuelto:

1." El régimen jurídico de la participación establecida por el Decreto
2925/1974, de 17 de octubre. se acomodará en su aplicación a las normas
de la presente Orden.

2." De conformidad con el artículo 2." del Decreto citado . la repre
sentación de los estudiantes universitarios se establecerá a nivel de curso.
Centro Universitario y Universidad. Cuando los cursos estén divididos
en grupos o las Facultades en secciones se establecerá una representación
aná loga.

La representación de los grupos, cursos. secciones, Centros y Universi
dades se constituirá por este orden.

3.° Los represen tantes de cada curso estarán elegidos por proced i
miento directo. Cada curso elegirá un Delegado. un Subdelegado y un
número de Consejeros igual al 5 por 100 de los alumnos oficiales matricu
lados y. en todo caso, no superior a ocho. Los representantes así elegidos
constituirán el Consejo de CUrso.

4.° No obstante. cuando el curso se encuentre dividido en grupos.
cada grupo elegirá de entre sus alumnos a un Delegado y Subdelegado de
grupo y un número de Consejeros igual al señalado en el articulo anterior,
queda ndo así constituido el Consejo de Grupo.

Los Delegados. Subdelegados y Consejeros de los diferentes grupos
elegirán de entre ellos al Delegado, Subdelegado y Consejeros de curso
en número igual al que pre viene el artículo 3.°

5." Para ser elector o candidato u representante de curso o. en su
caso. de grupo, el estudiante deberá ser españo l y alumno oficial del curso
o grupo corre spondiente y hallarse en el pleno disfru te de sus derechos
académicos.

La participación como electo r o cand idato sólo pod r!á tener lugar en
el curso superior de aquéllos en que el estudiante pueda estar matricu
lado.
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6." Se consideraran candidatos a representan tes de curso o grupo to
dos los estudiantes del curso o grupo respectivo que reúnan los requisitos
prevenidos en el artículo 5.'" No obst ante, podrá realizarse la presentación
expresa de candidatos, formulada por el propio interesado o bajo la firma
de 10 electores. Dicha presentación deberá ser comunicada p OI' escrito al
Decano o Director del Centro con una antelación mínima de cinco días
a la fecha de las elecciones.

Finalizado el plazo para la presentación expresa de candidatos . se pu
blicarán las listas de cada curso o grupo confeccionadas con arre glo al ar
tículo 5.° y, en su caso, la de los candidatos presen tados expre samente.

7.° El Decano o Director de cada Centro, con aprobación del Recto
rado, fijará la fecha de celebración de las elecciones, la cual será anuncia
da al menos diez días naturales an tes del en que deban tener lugar.

En el día fijado para la celebración de las elecciones en cada cur so o
grupo se constituirá la Mesa electoral, integrada por un Profesor, desig
nado por el Decano o Director del Centro, que será el Presidente de la
misma, y los dos alumnos de! curso o grupo que ocupen los lugares pri
mero y último de la lista de electores confecc ionada por orde n alfabético.

8 .0 Para la valid ez de las elecciones en cada curso o gru po será ne
cesario que emita su voto al menos el 50 por 100 de los alumnos oficiales
matriculado s. La condi ción de elector se ver ificará al celebrarse la vo
tación.

Si en pr imera convocatoria no se obtuviera el quórum de votos emiti
dos necesario, se celebrará una segunda convocato ria con el mismo quórum
exigido para la anterio r.

9.0 Constituida la Mesa electoral y abierta la votación se procederá,
por parte de los estudian tes, a la emisión de voto personal escrito y secre
to, que será deposit ado ante aqué lla y en el que se hará constar el nombre
de los candidatos a quie nes se vote. En cada papeleta podrá votarse como
máximo a tantos candidatos como representantes correspondan al curso
o grupo.

Para su proclamación como repre sentan tes los candidatos habrá n de
obtener en primera vuel ta la mayor ía absoluta de los votos válidos emiti
dos, no computándose , por tan to, como tales en el escruinio público los
votos nulos o en blanco. De ser necesari a una segunda vuelta para elegir
a todos o parte de los representantes bastará con obtener el 25 Pe" 100 de
los votos.

En cualquier caso, los dos cand idatos válidamen te elegidos que hayan
obtenido el mayor número de votos serán proclamados, por su orden , De
legado y Subd elegado de curso o grup o.

Si se produjere alguna impugnación en el transcu rso de las elecciones,
la Mesa electoral tomará dcbl da constanci a de ella para su posterior reso
lución para la auto ridad académica competente .

lO. Los Delegados y Subd elegados de curso constituirán el Consejo
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de Centro, el cual elegirá de entre sus componentes al Delegado y Subde
legado de Centro.

Si el Centro estuviese dividido en secciones. los Delegados y Subdele
gados de curso de cada una de ellas. que constituirán el Consejo de Sec
ción. elegirán de entre ellos un Delegado y un Subdelegado de Sección.
En este caso. el Consejo de Centro estará compuesto por los Delegados y
Subdelegados de sección y los Delegados de curso.

11 . Los Delegados y Subdelegados de Centro se constituirán en Con
sejo de Universidad.

Los Consejeros de Universidad elegirán de entre ellos. al Delegado y
Subdelegado de la Universidad respectiva.

12. En las elecciones de representantes realizadas en el seno de los
diferentes Consejos que para cada nivel se regulan en la presente Orden,
se exigirá el mismo porcentaje de votos prevenido en el artículo 9.°

Dichas elecciones se celebrarán en presencia de un Profesor designa
do por el Deceno o Director del Centro respectivo, cuando se tra te de Con
sejos de Grupo. Curso, Sección o Centro, o por el Rector. cuando se trate
del Consejo de Universidad. En todos los casos, dicho Profesor fi rmará,
junto con sus Consejeros presentes, el acta de elección.

Cuando hubiese segundo ciclo. sólo podrán ser elegidos Delegados y
Subdelegados de Universidad, Centro o Sección los estudiantes del mismo.

13. Los Consejos de Centro y de Universidad podrán constituir dele
gaciones o comisiones para el estudio y preparación de actividades acadé
micas. culturales. deportivas o cualesquiera otras de índole universitaria
en sus ámbitos respectivos.

14. El Rector de cada Universidad velará por la pureza del procedi
miento .Una vez notificadas al Rector. a través del Decano o Director del
Centro. en su caso. por las Mesas electorales o los diferentes Consejos las
elecciones realizadas. se procederá a la proclamación de los candidatos
electos como representantes universitarios, con la consiguiente adquisi
ción de los derechos y deberes inherentes a su función representativa, de
biendo publicarse en los Centros universitarios la lista fehaciente de los
mismos.

La notificación al Rectorado prevenida en el párrafo anterior deberá
hacerse mediante remisión del acta de elección fi rmada. según los casos,
por los componentes de las Mesas electorales o por los miembros presen
tes de los Consejos.

15. Los Consejos de representantes de cada nivel podrán ser convo
cados, con una antelación mínima de veinticuatro horas, por el Rector de
la Universidad, el Decano o Director del Centro respectivo o por el Dele
gado elegido por cada Consejo. Deberán ser convocados asimismo a pe
tición de un tercio de los Consejeros.

A las reuniones de cada Consejo sólo podrán asistir los miembros de
los mismos y, en su caso, la autoridad académica que 10 hubiera convo
cado.
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16. El quóru m para la válida constitución de cad a Consejo será el
de la mayoría absoluta de sus componentes.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría absoluta de asistentes y
dirimirá los empates el voto del Delegado que se halle al frente del res
pectivo Consejo.

Cada Consejo podrá nombrar de en tre sus miemb ros un Secretario.
t 7. Los Consejos de Grupo, mediante acuerdo adoptado con arreglo

al artículo anterior . podrán convocar reuniones de los alumnos del grupo
con fines consultivos o de información. Dicha convocatoria . para ser au
torizada. deberá ser comunicada previamente a su anuncio al Decano O
Director del Cen tro respectivo.

Cuando no existieren grupos, el Consejo de Curso podrá con vocar, con
los mismos requisitos y fines, reuniones del curso.

18. El mandato de los representantes elegidos comprenderá tan to
el periodo lect ivo como el vacacional y concluirá al anunciarse la convoca
tori a de las elecciones siguientes, aunque po r el Rector podrá autoriza rse
que co ntinúen actuando en funciones has ta que sean elegidos los nu evos
representan tes.

19. La re presentación estudiantil co nstituida tendrá los siguientes
fines :

a) Participar en los O rganos de gobierno y asesoramiento de las Uni
versidades y en su Pa tronato , de acuerdo con lo que se establece en la
Ley General de Educación y en los Estatutos provisionales y demás dis
posiciones en vigor .

b) Act ua r como órga nos de diá logo con las autoridades académicas
y con el Ministeri o de Educación y Ciencia y en el establecimiento de una
Información adecu ad a sob re la vida acad émica .

e) Pa rticipa r en la elaborac ión del programa de actividades aca
démicas y de los planes de es tudios, en co nex ión con las auto ridades uni
versi tarias, Coord inador de Curso, Departamentos y Profesor es y en la
exposición de los prob lemas de la vida co rporativa.

d) Inte rven ir en la organizaci ón de la extens ión universitaria y en la
asignación de los fon dos destinados a ella .

e) Participa r en la co nces ión de las becas que otorguen las Unive r
sidades co n ca rgo a sus fon dos y en la organización de los comedores
uni versitari os y o tros medios asistenciales.

/) Cualesquiera a iras previstos por la Ley o por los Estatutos de
cada Universida d .

20 . Las autor ida des académicas facilitarán a los representantes uni
versitarios el legítimo ejercicio de su función, sea individualmente o en
for ma colegiada.

21 . A los represent ant es estudiantiles sólo se les podrán imponer las
sanciones previstas en el Reglamen to de Disciplina Acad émica vigente
por una Com isión especia l integrada por un Presiden te y dos Vocales.

El Preside nte hab rá de ser un Magistrado de la demar cación de la
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Audiencia Territorial respectiva, designado a propuesta del Presidente
de la misma por el Rector de la Universidad .

Serán Vocales un Catedrático o Profesor agregado del Centro a que
el representante interesado pertenezca, designado por el Decano o Di
rector del mismo. y un miembro del Patronato de la Universidad elegido .
por el mismo ent re sus componentes.

22. El mandato electivo sólo pod rá declararse extinguido antes de su
término reglamentario cuando el representante haya perdi do el pleno dis
frute de sus derechos académicos o por acuerdo de la citada Comisión es
pecial adop tado en los casos en que sea competente conforme al articulo
anterior.

23. El Ministerio de Educación y Ciencia podrá convocar reuniones a
nivel nacional. con fines de asesoramiento. de los representantes de las
Universidades o Centros universitarios.

24. En los Colegios y Escuelas universitarias en régimen de adscrip
ción se establecerá una representación análoga a la regulada por la pre
sente disposición .

DISPOS ICIO NES f i NALES

Primera. - La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Las elecciones de represen
tantes universitarios para el curso 1974-75 se celebrarán en un plazo no
superior a los cincuen ta días siguientes al de comienzo de la vigencia de
esta disposición .

Segunda. - Una vez constituida en las distintas Universidades la re
presentación estudiantil para el período que abarca el presente curso aca
démico. los representantes elegidos colaborarán con las autoridades
académicas en el estudio y propuesta del definitivo Estatuto jurídico de
la participación universitar ia.
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CARACTERISTICAS DE LA PARTlCIPACION
y REPRESENT ACION ESTUDIANT IL

La regulación recientemente aprobada por e! Gobierno, a propuesta
del Ministerio de Educ ación y Ciencia, sobre la participación estudiantil .
utiliza, como cauce de la cita da particip ación. la representación de los
estud ian tes universita rios.

Repres entaci ón

Se instrument a sobre la base de las siguientes nota s:

Autenticidad. - Exigiéndose para el nombramiento de representantes
los quórum adecuados: la par ticipación, al menos, del 50 % de los alum
nos como volantes, y habiendo de ob tener, los elegidos, la mayoría abso
luta de los votos emi tidos si es en primera vuel ta, reducién dose este por
centaje al 25 % en la segunda .

Libertad. - Se manifiesta en el mecanismo de elección, dado que
para ser elector o candida to las exigencias son mínima s: que el estudiant e
ha de ser español. alu mno oficial del curso correspondi ente y hallarse en
el pleno disfru te de sus derechos académicos. También se manifiesta en el
ejercicio del cargo de representante, ya que se art iculan garan tías especí
ficas.

Los niveles de representación que se prevén son los de Curso o Grupo
de elecc ión directa . y Centro y Unive rsidad de elección indirecta.

Representantes. - Se prevé la elección de Delegado. Subdelegado y
Consejeros.

Orgallos Colegiados . - Se constituyen los Consejos de Curso . y en su
caso .de Grupo, de Centro y de Universidad.

Participación

Se reconoce con las siguientes ca racterísticas:

Ni veles. - En los Curso s. Departamentos. Cen tros,
Nacional.
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- Para participar en la vida académica y en actividades cultura les
y deportivas. En la vida académica, presencia en órganos de Go
bierno y Asesoramiento. y para una información sobre la misma.
Para la elaboración de las normas que han de regular la represen
tación y participación futura .



REPRESENTACION y PARTlCIPACION
ESTUD IANTIL

10 1

Delegado
Subdelegado
Consejeros

~ 50 % volantes pata validez
í 50-25 % votos para ser ele

gido

{ Elección
Ejercid o de cargos: garantías

~ Curso O G ru po - Direc ta

I Centro , Universidad - lndi
recta

¡Consejos de Curso
Consejos de Grupo
Consejos de Centro
Consejos de Universidad

Niveles: Curso. Departamento. Facultad , Uní
versídad . Nacional

Para vida académica (organización e informa
ción), actividades culturales y deportivas

En Organos de Gobierno y Asesoramiento
En la p repa ración de las normas que regularán

la representación y part icipación en los CUt ·

sos futuros.

Autenti cid ad :
Quórum

Liber tad

Representantes 1
per sonales 1

Niveles

Órganos
colegiados

REPRESENTACION

PARTlCIPACION
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DISPOSICIO~ES GEi"'ERALES

Decn!lo,u y 911175, de 10 de ¡', /iv . de lIoromlos poro el frm c¡'m a.
",ic Ol/u ¡n.t itrrcimla.l de la V" iversidad.

La grave situación por la que viene atravesando la Universidad espa
ñola en los últimos años, con daño evidente para su misión institucional
y para el ejercicio del derecho al estudio que contempla el artículo quinto
del Fuero de los Españoles, reclama con urgencia la adopción de medidas
adecuadas para poner término a la misma.

En primer lugar, debe establecerse la limitación del tiempo de perma
nencia en la Universidad , aspecto éste contemplado en el art ículo treinta
y ocho, tres, de la Ley General de Educación. La consideración del estud io
como derecho que el Estado debe atender, pero también como un deber
social ineludible. habida cuent a de que la educación se financia con el es
fuerzo de toda la nación, impone la exigencia de un rendimiento educa
tivo que debe medirse desde un doble plano: uno, particularizado, para la
superación de las pruebas correspondientes a las singulares disciplinas de
cada plan de estudios, estableciendo un límite prudente de convocatorias:
y el otro, de carácter general, señalando el período máximo de tiempo
que , atendiendo a un cálculo razonable, se considere suficiente para com
pletar los estudios universitarios.

Por otra parte , la necesidad inexcusab le de mantener el orden acadé
mico, garantía esencial del funcionamiento institucional de la Universidad,
exige urgentemente ofrecer a la sociedad, a la Administración Pública y
a las propias Universidades medios suficientes para , en casos excepciona
les, hacer frente a las situaciones conflictivas que tienen un origen extra
académico y establecer un clima de convivencia, participación y orden en
la Universidad. que permita a ésta siempre y en todo caso cumplir su alta
misión al servicio de la enseñanza y la investigación. A tales fines, se pre
viene en la presente disposición la creación en cada Universidad de una
Comisión Especial, que, bajo la presidencia del Rector, ostentará impor
tantes funciones tendentes a la conservación O restablecimiento del orden
académico y a asegurar el normal funcionamiento de la Universidad , y
cuyo carácter colegiado garantizará la objeti vación precisa.

En su virtud. habiendo informado favorablemente la Jun ta Nacional
de Universidades y a propuesta del Consejo de Ministros, en su reunión
del día veinte de junio de mil novecientos setenta y cinco, en uso de la
autorización que me confiere el artículo trece de la Ley Constitutiva de
las Cortes y oída la Comisión a que se refiere el apartado primero del ar
tículo doce de la citada Ley,
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D I S PO N G O ,

Articulo primero. - Uno. Se establece como limite máximo de perma
nencia en la Universidad, para los alumnos de todos sus centros que acce
dan a la misma en lo sucesivo, el período de tiempo cor respondient e a los
cursos académicos de cada plan de estudios y dos cursos más.

Dos. A los efectos prevenidos en el parlado anterior, sólo se com
putarán los cursos académicos en que el alumno haya formalizado su
matrícula oficial o, en su caso. lib re .

Tres. Los titulados universitarios podrán en cualquier caso iniciar
nuevos estudios en la Universidad. con sujeción al límite de permanencia
que se establece por la presente disposición .

Articulo segundo. - Uno. Los alumnos universitarios. oficiales y libres.
tendrán derecho a cua tro convocatorias de examen en cada asignatura .
Dichas convoca torias, que no podr án ser objeto de dispensa, se computa
rán sucesivamente y se entenderán agotadas en cada caso aunque el alum
no no se presen tase a examen, salvo enfermedad u otra causa que merezca
aná loga cons ide ración, las cua les serán objeto de verificación oficial. En
lodo caso, al examen en la última convocatoria podrá rea lizarse . a petición
del interesado , ante Tribunal constituido al efecto.

Dos . Si el alumno ob tuviese el traslado de expediente académico a
otra Universidad, se le computarán las convocatorias que hubiese agota do
en la Universidad de procedencia .

Tres. En todo caso, no podrán proseguir los estudios universitarios
aquellos alumnos que, en el con junto de las convoc atorias de junio y sep
tiembre de cada curso académico, no hayan ap robado ninguna de las asig
naturas en que estuvieren matriculados.

Cua tro. Lo dispuesto en este artículo será de ap licaci6 n a los alum
nos de nuevo ingreso en la Universidad. También se aplicará a los alum
nos que curse n estudios universitarios a la entrada en vigor del presente
Decreto - ley respecto de las asigna turas en que se matr iculen por pri mera
vez a partir del curso mil novecientos setenta r cinco - mil novecientos se
tenta y seis . inclusive, aplicándose a las restantes asignaturas 10 estableci
do en el Decreto mil ciento cinco - mil novecie ntos sesenta y siete, de trei n
ta y uno de mayo.

Cinco. No se en tenderán comprendidas en el régimen establecid o en
el presente ar tículo las enseñanzas a que se refiere el artículo ciento tre inta
y seis, apartados tres y cua tro, de la Ley catorce - mil novecie ntos setenta,
de cuatro de agos to - General de Educació n.

Articulo tercero. - Uno. En cada Universidad se constitu irá una Ca
misión Especial, que estará presidida por el Rector e integrada por el Pre
sidente del Pat ronato universit ario , el Vicerrector más ant iguo en el cargo
y un Inspec tor de Servicios de l Ministerio de Educaci6n y Ciencia . que
actua rá adem ás como Secre torio. Cuando 105 acuerdos a adoptar por la
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Comisión afecten a representa ntes estudiant iles, deberá forma r parte de la
misma un Magistrado de la demarcación de la Audiencia Territorial res
pectiva, designado a propuesta del Presidente de ésta, por el Rector de la
Universidad.

Dos. La Comisión Especial tendrá las siguie ntes funciones:
a) Imponer las sanciones de denegación de matrícula e inhabilita

ción pa ra examinarse en los Centros de la Universida d respectiva en los
casos de comisión de actos que perturben gravemente al orden académico .

b) Proponer a los órganos de gobierno de la Universida d y. en su
caso, al Ministerio de Educación y Ciencia las medidas que estime necesa
rias para el mantenimiento o restauración del orden académico y el cum
plimiento estricto de todos los deberes inherent es al funcionamiento de la
Universidad .

Artículo cuarto. - Uno. La Comisión Especial se reunirá a instancia
de cua lqu iera de sus miem bros, previa convocatoria de su Presidente.

Dos. En el ejercicio de sus facu ltades disciplinarias, la Comisión
ap recia rá en concie ncia los hechos suscepti bles de sanción. adoptando sus
acuerdos por mayoría. Sus deliberaciones y votaciones tendrán la consi
deración de materia clasificada como «rese rvado».

Tres. En los casos contemplados en el apartado dos , a), del artículo
anterior se darán audiencia al interesado, por plazo de cuarenta y ocho
horas. para formu lar por escrito las alegacio nes que est ime convenie ntes.

Articulo quinto. - Uno. Los acuerdos emanados de la Com isión Es
pecial serán susceptibles de recurso con tencioso - ad min istrativo , una vez
agotada la vía administra tiva, si se hubiesen adoptado con infracción de
las normas de procedimiento. En ningún caso pod rá suspenderse, sea
por resolu ción admin istra tiva o jurisdiccional, la ejecución de aquellos
acuerdos.

Dos. El interesado a qui en se hubiere impuesto alguna de las san
ciones prevenidas en el articulo tercero, dos. a). podrá solicitar el traslado
de expediente a otra Universidad, la cual deberá req uerir, pa ra conce
derlo, la prev ia autorización del Ministerio de Educación y Ciencia. Con
tra la resolución expresa de éste podrá interponerse en cualquier caso
recurso contencioso - administrativo.

Articulo sexto. - Uno, En la aplicación de las med idas prevenidas en
el artículo veint iocho dcl Decreto de ocho de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. por el que fue apr obado el Reglamento de Dis
ciplina Académica , los Rectores de las Universidades procederán de oficio
o a instanc ia de la Junta de Gobierno, del Pat ronato universitario de las
au toridades académicas. Lo establecido en el artículo ante rior será apli
cable a los acuerdos por los que se adopten dic has medidas .

Dos. El incumplimiento de las proh ibiciones impuestas en aplicación
del cit ado artículo vein tiocho será conside rado como falta grave de insu-
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bordínación académica, a tenor de lo dispuesto en el artículo quinto del
mismo Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Los Planes de Estudios que afecten a los alumnos a que
se refiere el artículo primero del presente Decreto - ley podrán ampliarse
excepcionalmente. siempre que así lo requiera el volumen de disciplinas
exigibles, atendiendo para ello a la densidad de asignaturas, a sus especia
les características y a la adecuada distr ibución de aquéllas en cada curso.

Segunda. - Se autoriza al Gobierno y al Ministerio de Educación y
Ciencia, en el ámbito de sus respectivas competencias. para dictar las dis
posiciones necesarias para la aplicación y el desarrollo del presente Decre
to - ley. del que se dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas.

Tercera. - Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo
dispuesto en este Decreto - ley. que entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

D1SPOSIC ION AD ICIONAL

Por el Gobierno. a propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia.
se regulará el régimen de permanencia en la Universidad de los trabaja
dores y empleados públicos que cursen estudios universitarios y de los
alumnos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. atendidas
las consideraciones de orden social que en tales casos concurren .

Así 10 dispongo por el presente Decreto - ley, dado en Madrid a diez
de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,
CARLOS A RIAS N AVARRO
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EXTRACTO DE LA MEMORIA LEIDA POR EL ILMO.
SR. SECRETA RIO GE~'"ERAL DE ESTA UNIVERSIDAD,

EN LA APERTURA DEL CURSO
ACADEl\lICO 1975·76

Nuevas Autoridades Académicas

Excmo. Sr. D. Jaime GÁLLEGO BERENGUER. Vicerrec tor por cese del
Excmo. Sr. D. Francisco de A. Sales VaUés.

Excmo. Sr. D. Gabriel O LlVER COLL, Vicerrector .
Excmo. Sr. D. Manuel PUl GCERVER ZANÓN , Vicerrector.
Excmo. Sr. D. Antonio ROIG MUNTANER . Vicerrector. Coordinador de

todos los servicios establecidos en Palma de Mallorca correspondien
tes a esta Universidad y a la autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr. D. Ramón PARÉS FARRÁS, Decano de la Facultad de Biología.
Ilmo. Sr . D. Ricardo MARQUÉS FERNÁNDEZ. Decano de la Facult ad de

Física por cese del Ilmo. Sr. D. Juan José de Orus Navarro.
Ilmo. Sr. D. Alfredo SAN MIGUEL ARRIBAS, Decano de la Faculta d de

Geología .
Ilmo. Sr. D. Ricardo GRANADOS ' ARQUE, Decano de la Facultad de Out

mica por cese del Ilmo. Sr. D. Juan Bautista Vericad Raga.
Ilmo. Sr. D. Manuel ROSELL PÉREZ, Decano de la Facultad de Farmacia

por cese del Ilmo. Sr. D. Jaime Géllego Berenguer.
Ilmo. Sr. D. Salvador CO!\DOMINAS RIBAS, Decano de la Facultad de

Ciencias Económicas y Empresari ales.
Ilmo. Sr. D. Bartolomé Bxnc sr.ó POlIOS. Decano en Funciones de la Fa

cultad de Filosofía y Letras de Palma de Mallorca por cese del Ilustr í
sima Sr. O. Alvaro Santamaría Arández.

Ilmo. Sr. D. Andrés SÁ!\C HEZ PASCUAL, Director en funciones de la Es
cuela Universitaria de Formación del Profesorado de E. G. B. de
Baleares por cese de la Ilma. Sra . D." María Luisa Arnica Meridiano.

Ilmo. Sr. D. Alejandro SANVISENS MAFULL, Vicedecano de la Facultad
de filosofía y Ciencias de la Educación por cese del Ilmo. Sr. D. Fran
cisco Canals Vida!.

Ilmo. Sr. O. José COSTA LÓPEZ, Vicedecano de la Facultad de Química
por cese del Ilmo. Sr. D. Jorge Bozal f es.

Ilmo. Sr. D. Guillermo SU,\REZ FERN_~NDEZ . Vicedecano de la Facultad de
Farmacia por cese del Ilmo. Sr. O. Manuel Rosell P érez.

Ilma. Sra . D," María del Carmen DE LA TORRE BORONAT. Vicedecano
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de la Facultad de Farmacia por cese del Ilmo. Sr. D. losé Card ús
Aguilar .

Ilmo. Sr. D. Alvaro SANTA~IAR fA ARÁNDEZ, vicedecano en funciones de
la Facultad de Filosofia y Letras de Palma de Mallorca .

Ilmo . Sr. D . Alfonso LóPEZ QUlNTÁS. vícedecano en funciones de la
Facultad de Filosofia y Letras de Palma.

Dr. D. Ginés DOMÉNECH RATf o . Secretario de la Facu ltad de Medicina
por cese del Dr. D. José Corominas Busqueta.

Dr. D. Claudia FAuLI TRILLO, Secre tario de la Facultad de Farmacia por
cese de la Dra. 0 .3 María del Carmen de la Torre Boronat.

Dr. D. Francisco D íAZ DE CASTRO . Secre tario de la Facultad de Filosofía
y Letras de Palma de Mallorca por cese del Dr. D. Fern ando Sán
chez Marcos.

D. Juan CASULLERAS RECÁS. Secretario de la Escuela Universita ria de
Formación del Profesorado de E. G . B. de Barcelona por cese de
D. Alv81'O Monferrer Monfort.

Nu evos Catedráticos

Facultad de Geografía e Historia
M . 1. Dr. D . Emilio G IRALT RAVENTÓS, nombrado en virtud de con

curso de traslado. Cated rát ico de «Historia de España de las Eda
des Moderna y Contemporá nea».

M. l . Dra. 0 .3 María LOURDES D íAZ- TRECH UELO LÓPEZ SPINO LA ,
nombrada en virtud de concurso de acceso, Cated rático de e His
toria de América».

Faeultad de Biología
M . 1. Dr. D. Jacinto NADAL PUICDEFÁBREGAS, nombrado en virt ud de

concurso de traslado . Catedrático de «Zoología 3.0 (Vencbrados)».

Facultad de Farmacia
M. 1. Dra . D." María del Carmen DE LA TORRE BORONAT. nombrada

en virtud de concurso de acceso . Cated rático de «Análisis Químico
Aplicado y Brotomarologfa».

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
M. J. Or. D. Eduardo María P OL O SÁNCHEZ, nomb rado en virt ud de

concurso de traslado . Catedrático de «Derecho Mercantil».

Catedr áticos trasl adados a otras Universidades

Dr. O. Carlos SECO SER RANO a la Universidad de Madrid .
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Cat,d"lin> jIIblJado

Dr. D. f<:lOé CMANO~.u CAa.NICU, C.tedrálico de Oflalmoloti. de ¡"
FXIIltad de ~ledici....

Escwb l ·.,;.cniwilI .... F.......ÜII~

Ur. D. losé Luilo G UINOT IlULl:S, _brwI.,) en virtud de cono;urJO
de naobdo, Caltdritlco de e Akmio... .

" ...... Fn>f........ "",pdo.
Facullad ,¡, Filolo~

Dr. O. Grrgorlo DEL 0'010 Lt:n , nombrado "" . inud de ooncurJO '
oposjción, Prof..,. A.rt1l.oo de elcneu- 'J Dler.IUla H~br"....

Ola. O' Eul.alia V ' ~"TIIÓ c.unu.s, nombndo. en virtu d de «>nalrJO '
(lJIOSición , Profesor. Al;I'Cl'.oo de e Filología Grie, ao.

Facultad de Filmol la y Cic"cÍ<lJ d. /a EdUCllCi6tl
Dr. D. ¡""quin Mari a AR~GÓ MlTl~NS, nomb rado en ~i'lud de ..,.,..

curso · oposiciórJ, Pml"ewr A."" .do de e Psicología «I'sicolo¡¡:ia
dd niño y del . OOI=ellle).

f ucultad de G~grtllla e /listori"
Dr. D. Pedro MOLAS \l.1D"' I.T~. nomhrado en ~lrtud de eo"eu...,.

opooici6n, Profe",,, AgtCgado de .(Jeo.r~¡¡~ Humana•.

FQCull lld de Derecha

Dr, D. Fern.mlo ROll. rUU!! Auu::...s , """,hr.do en virtud de con.
"u...... - opookión . prore>or Ag",godo de • ()ercc ho Me""",,lil • .

f lKUltad de Biol08u..
Dr. D. Jesús Gl"''' '' 801'."'..... nombralb en ~irtud de <:on<:Uno· opo

.ic:ión. Profesor AltRlllOO de eMicl"Obio\ogí...
Dr. D. losé VIGO BON"'''~ . nombrodo en ~jrlud de l:lJIICUno-opoo;'

ción . Profesor Agrcaado de e fiIlJlOOCrlFi••.
Dr. D. Eduardo PU'lrIUItl! Vu,-. nom.tw.do en vinud de ooncur·

10-opooición. Profesor A8n:pdo de e~rica •.

FacrJ,"" de FI$ÍU
0... O. VlCftIle T ORRJI full. nombrado en rinud de <XlnCUno .~

skión. ProI"aor ,,~ de eTermolof:íal•.

'"



F""",¡ud dtt Gr%glo
Ot. D. Mi"..1 DI! Ruzl oc lJ, FUE"T i , nombn.do al vinud ,¡" con

CIInQ • opooición, P........... A¡regado ,¡" • P. Icon\Olofl:i. ,¡" In...,n e
blado...

J"OCuIlud Jtt Ouímínr
Ot . D . Lui, M. rí. T [L ALBE.RDJ, nombrado al vinud de concuno.

opooicióq, Profoot Avqado de.Uulmica FWc.a•.

Foculk>d U /tlfdíriNl
Dr. D. losl CuaUAli Bu '!,,,. _brado en winud de """""n.o . ..,....

5io;i6n, P.......... ~3do de . F"..iulotio CeflmII 7 Quimigo Dio
Ióc><:. y FisloIo(li.o E.po:cW• .

Dr. D. C inb no"í.~[eH RAno , nombn.do en \'inud de <;QOC\Il"SO '

opooici6n , I'rofeoot AV"'pdo de .A.n.oIOmi. Ooo;:ripliu y T..,....
lP"ilica <:on .... 'écnk'5 .,..l6nU.......

F« ul¡ud dtt Fon1lilCÍ4
D,. D. hU.lo GuelA H[ GAitDT, ......,btado en \'inud de rotlCIIJ'SO .

opookión. Prot",.". Agregado de . IloIÚllo;. (Cripl...."'i. y F. "",
nllla"'i.)• .

Dr. D. Jllimt BEe H BonÁS , nombrado en w;rlu'¡ d••""cuno .opo
¡Í<ión. ProFesor Agre~.do de . F.J.f"l~u.

Dt. D. JoH M. ri.. P, ... D~L FINA. nomb ,•./o "U . itl uJ de ooncUl'$O'
op<»¡~ ióu . P",f. !IOr Agregado de . Farmoda Gal~ nka (6iofar .
mod o). ,

FUI,.'ullud dtt Cif"cio¡ t conómi<""s y Empreso'¡olf f
Dr. D. Angel ORTI Latrcz, "",mbudo en virtud de COll~UtliO _OPO

sldón. l'rofcoor Agregado de oTee/i. E",númi". •.
Dr. D, AnlOllio A.,....NDOf<A R.. .. I~. nombrado en wlttud de COnco""", .

oposkl6n. Profeaor Ag~ado de c Teon'. F.conómic.o . 2.' pJau•.

AII'<pCloo 'f-<' /la. obIelli .... CáI ", ti. _ l '.....-Nd...

0rI. D .' Ana Maria ML";;oz A .. ILI CalCdr'liro de A"IueoIopa.
EpiB",fI. Y NurnismJtíca de la Unio. ..idad de Mun;la.

:"tianGO Poof........ AdjooM,,"
focu1/tId de Filo/~

Dr. D. ,.. Il'\I'Cio CrIlTF.LO II.oRGL
Dr. D, AtnIIIIcu SOn....'U,S Lu:o .
Dr. D . Scbasl:1in SURA.~O f u llt.IA.
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Facultad de Fííosoiia y Ciencias de la Educación
Dr. D. Francisco J. R UBE RT DE V ENTÓS.

Dr. D. Iacobo MuÑo z V E IGA.
Dr . D. José Manuel G ARCÍA DE LA MO RA.

Dr. D. Jorge Rafael SA LES CODERC H .
Dra. D.- Margarita BART O LO MÉ P INA.

Facultad de Geografía e Historia
Dra. D.· María Luisa P ERI COT RAURIC 11 .

Dr. D. Carlos MART (NEZ S HAW.

Dra . D." Ana María RAURET DAu IAu.
Dr. D. Rafael A RACI L M ART Í.
Dra. D.- María Dolores M ATE U I BARs .

Facultad de Derecho
Dra. D .~ Alegría BORRÁS R ODRÍGUEZ.
Dra. D.- María Encarnación ROCA TRíAS.
Dr. D. Antonio V IADER VIVES.
Dr. D. Jorge SOLÉ TURA.
Dra. D.- María Jesús C ASADO C AN"DELAS.

Dr . D. Franci sco Javier TElRA VILAR.
Dr. D. José Luis V ÁZQUEZ SOTELO.

Facultad de Biología
Dra. D! Mercedes D URFORT C OLL.

Dr . D. Mariano A LEMA.''Y LAMANA.
Dra. D.- María del Pilar GRACI A Royo.

Facultad de Física
Dra . D! María Asunción C ATALÁ P OC H .

Dr. D. Luis NAVARRO VEGUILUS.

Facultad de Geología
Dr. D . Juan Antonio CAMPA V I Ñ"ETA.

Dr. D. Jorge CA RRERAS P LANEL LS.

Dr. D. Migue! G IC H V IÑS.
Dr. D. Anton io Carios DE LA FUENTE CULLELL.

Facultad de Matemáticas
Dr. D. Enrique F IGUERAS CALS1 NA.

Facultad de Química
Dr . D. Francisco C Ll MENT Mo xro t .r u.
Dr. D. José P LADE LLO RENS L LUCH .

Dr. D. Ernesto P ÉREZ GaNZÁLEz.
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•
Facultad de Medicina

Dr. D. Lcocadío R ODRIGUEZ ALVAREZ.
Dra. D.- María Eul alia PLANAS D OMINGO .

Dr. D . Laureanc FER....ÁNDEZ · CRUZ PÉREZ.
Dr. D. Miguel PRATS ESTEVE.
Dr. D. Enrique GONZÁLEZ MONCLÚS.
Dr . D. José COROM INAS BUSOUETA.
Dr. D. ' osé O JEDA GIL.
Dr. D. Juan Ronns T EI XIDO R.

Dr. D . Ramón AVELLANEDA CUNC HART .

Or. D. Juan GARCfA SAN M IGUEL.
Sr. D. O rio l G AM ISANS OLIVÉ.

Facultad de Farmacia
Dr . D. Francisco Javier DE M ENDQZA SANSo

D r. D. Eduardo SALSAS LERO Y.
Dra . D." María Concepci6n Ro r CARBA L LO.

Dra. D ." María XIRAU V AYREDA.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
Dr. D. José LLOPIS PÉREZ.
Dr . D. Ignacio DE OTTO PA RDO.
Dr. D. Gaspar FELlU MONFORT.
Dr. D . Jorge VENTURA S UDIRATS.
Dr. D . Juan fERNÁ.'\DEZ DE CASTRO y RIVERA.
Dr. D . Francisco GRANELL TRí AS.
Dr . D. Antonio GIMENO BELTRÁN.

Profeso r Adjunto jubilado

Dr. D . Jaime MANS PUlGARNAlJ. Facultad de Derecho.

Profesor Adjunto fallecido

Dr. D. Salvador SIPERT M AR ESMA, Facultad de Med icina.

Distinci ón

Dr . D. José Ignacio DE A LCORTA y E CH EVARRfA, nombrado A cad é

mico de la Acad em ia de Ciencias Morales y Políticas.
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•
ESTA DISTICA DE ALU~L"'OS OF ICIALES y LIBRES

Resum en del Curso 1974-75

Centros Oficiales Libres Total

Facultades 31.126 6.832 37.958

Extensiones 1.482 86 1.568

Escu elas Universitari as 2.346 388 2.734

Coleg io Universitario . 213 213

Número total . 35 .167 7.306 42.473

Al Facultades Oficiales Libres Total

Biología . 1.847 73 1.920

Física 640 142 782

Geología. 194 17 211

Matemát icas . 700 88 788

Q uím ica. 1.823 87 1.910

Derecho. 5.230 1.222 6.452

Farmacia 3.124 437 3.561

Filosofía y Ciencias de la E. 5.046 475 5.521

Filología. 1.798 282 2.080

Geografía e Historia . 2.824 176 3.000

Medicina 3.573 1.507 5.080

Ciencias Económicas y E. 3.918 2.156 6.074

Fil. Y Letras Palma . 409 170 579

Total alumnos . 31.126 6.832 37.958
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B) Extensiones Oficiales Libres Total

Medicina Meteré 325 325
Qu ímica Tarragona 302 302
Matemáticas Terragona 24 24
Filosofía Tarragona . 3 15 36 351
Filología Tarragona . 123 23 146
Geograf ía e Historia Tan . 255 27 282
Química Mataré . 50 50
Derecho Lérida . 88 88

Total alumnos . 1.482 86 1.568

C) Escuelas Universitarias Oficiales
,

Libres Total

Est. Empresariales 361 388 749
E.G.B. Barcelona. 1.174 1.174
E.G.D. Tarragona 466 466
E.G.B. Palma 345 345

Total alumnos. 2.346 388 2.734

D) Colegios Universitarios Oficiales Libres Total

Abad Oliva, Derecho 118 118
Abad Oliva. Económicas . 95 95

Total alumnos . 213 213
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DOCTORADO

Facultades Oficiales Ubres Total

Biología. 66 66
Física 43 43
Geología . 133 33
Matemáticas . 23 23
Química . 114 114
Derecho . 95 95
Farmacia. 63 63
Filosofía y C. Educ. o -\~ '. . 71 71
Filología . 21 21
Geografía e Historia. 44 44
Medicina. 412 63 475
Económicas y Empresariales 105 105

Número total . 1.090 63 1.153
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FACULTAD

DE FILOSOFIA y CIENCIAS

DE LA EDUCACION

PROFESORADO y ENSEÑANZAS

Patrono: San Isidoro de Sevi lla [26 de abril)
Distintivo académico: color azul celeste



Patio del Edificio Cen tra l de la Uni versida d de Barcelona qu e albe rga a la
Facu ltad de Filosofía y Ciencias de la Ed ucación.



a

FA Ct:LTAD DE FILOSOFlA y CIE:NCIAS
DE LA EDUCACIO:\,

Decano: Ilm o. Sr. Dr . D . José f ERNÁr'D EZ H UERTA.
Vicedecanos: Ilmo. Sr. Dr. D. Alejandro SANV ISENS MARFULL e Ilmo.

Sr. Dr. D . Fra ncisco CANALS V IDAL.
Secretaria: M . 1. Dra . o .a Nuria BORRELL f ELlP.
Jefe de estud ios: M. 1. Sr. Dr. D. Joaquín ARAGÓ MIT IANS.

PERSONAL n OCENTE NUMERAI(IO

Caredr áñcos

ALCO RTA E C H EVARR ÍA, Dr. D. José Ignacio. «Etica y Sociología».
SIGUÁN SO LER, Dr . D . Mi guel. « Psicología».
FERNÁNOEZ HUERTA, Dr . D . José . «Di dáctica General». _
LLEOO IÑIGO, Dr. D. Emilio. «Historia de la Filosofía». .
CANALS VWAL, Dr . D . Franci sco. « Meta física (O ntología y Tcodlcce )».
GOMÁ MUSTÉ, Dr. D. Francisco . «Historia de la Filosofía».
R EDON DO GARcíA, Dr . D. Emilio . «Historia de la Pedagogía e Historia

de las Instituciones Pedag ógicas».
S ANVIS ENS M ARF ULL , Dr. D. Alejandro . «Pedagogía General».
ESTEVA FABREGAT, Dr. D. Claudia. «Antropología Cultural •.

Catedrá tico jubilado

TUSQUETS TERRATS, Dr. D. Juan.

Profesores Agregados

V ALLS P LANA, D r . D . Ramón . «Historia de los sistemas filosóficos».
MOSTERfN H ERAS, Dr. D. Jesús, «Lógica».
BALLÚS PASCUAL, Dr. D. Carlos. «Psicofisiología».
ARAGÓ MITJANS, D r . D . Joaquín. «Psicología evolut iva y del ado lescente».

Profesores Adjuntos

rUNCOSA CARBONELL, Dr. O. Artu ro. .,Etica y Sociología».
BERTRÁNQUERA, Dr. D. Miguel. «Pedagogía General• .
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BORRELL f ELlP. Dra . D.'" Nuria. «Didáctica».
DELGADO CRIADO . Dr. D. Buenaventura . «Historia de la Ed ucación».
RUBERT DE VENTÓS. Dr. D. Francisco. «Estética e Historia de los Sistemas

Filosóficos y Filosofía de la Naturaleza».
MuÑoz VEIGA, Dr . D. Iecobo. «Historia de la Filosofí a».
GARCÍA DE LA MORA. Dr . D. José Manuel. «Metafísica» .
SALES CODERC1-1 , Dr . D. Jorge Rafael. «Fundamentos de Filosofía ».
BARTOLOM É PINA, Dra. D.'" Margarita. «Pedagogía Expe rim ental y Dife-

renci al».

•
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PLAN DE ESTUDIOS

Plan 1914

PRIM ER CURSO
PR I M ER C URSO

Materias obligatorias para todos los alumnos:
Lengua Española .
Historia de la Filosofía .
Introducción empírica a las Ciencias de la

Educación .
Psicología General . .
Estadística aplicada a las Ciencias Humana s .

SEGUND O C URSO

Materias obligatorias para todos los alumnos:
Fundamentos biológicos de la personalidad .
Etica y Sociología 1

Horas semanales
T eóricas Prácticas

3
3

3
3
3

3
3

Materias obligatorias para los alumnos de:

Filoso/la
Histori a de la Filosofía (Antigua y Medieval).
Latín. Griego. Alemán , Francés e Inglés.
Antropología (Filosófica)

Psicología
Estadística aplicada a las Ciencias Huma

nas 11 .
Psicometrfa
Antropología (Ant ropología Cultural)

Ciencias de la Educación
Estadística aplicada a las Ciencias Huma

nas 11 .
Teoría de la Educación .
Antropología .

3
3
3

3
3
3

3
3
3

1

1
1

119



120

Departamento de Psicología:
AOO6. Introducción a la Psicología.

1
2

1

1

3
3
3
3

3
3
3

3
3
3
3
3

3

3
3

Psicología
Lógica (Metodología)
Psicología General Il (Procesos)
Psicología Evolutiva
Historia de la Psicología
Psicodiagnóstico

Ciencias de la Educación
Lógica (Metodología) .
Didáctica 11 (Elaboración de pruebas y eva-

luación de sistemas educacionales)
Psicología Evolutiva
Historia de la Educación
Didáctica I

Departamento de Filosofía Práctica:
AOO3. Introducción a la Sociología .

Plan de estudios propuesto por los diferentes Departamentos
de la Facultad de Filosofía )"Ciencias de la Educación.

para el año escolar 1974·75

C URSOS DE T IPO c A.

Departamento de Filosofía Fundamental:
AOO2. Historia de la Filosofía.
A004 . Ant ropología (fundamentos de antropología filosófica) .
ADDS. Historia de la Ciencia y de la Técnica.

T ERCER CURSO

Materias obligatorias para los alumnos de:

Filosofía
Lógica.
Etica y Sociología II
Psicología Evolutiva
Historia de la Filosofía Moderna ,y Contem

poránea
Pilosoña de la Natu raleza .



Departamento de Ciencias Te óricas e Históricas de la Educaci ón:
A044. Introducción a la Pedagogía.
A045. Pedagogía Contemporánea.

Departamento de Ciencias Experimentales y Diferencia/es
de la Educación:
A046. Métodos de estudio.

C URSO S DE TIPO « B .

Departamento de Historia de la Filosofía:
BOOI. Historia de la Filosofía Antigua.
8002. Historia de la Filosofía Medieval.
8003 . Historia de la Filosofía Moderna .
B004, Historia de la Filosofía Contemporánea.

Departamento de Filosofía Teorética:
Baos . Antropología filosófica.
B006. Ontología.
B007. Teología natural.
B008. Teor ía del conocimiento.
8015. Filosofía de la naturaleza.

Departamento de Filosofía Fundamental:
BOO9. Filosofía del lenguaje.
BOlO. Lógica I.
8011. Lógica II .

Departamento de Filosofía Práctica:
8012. Sociología.
BOI3. Etica.
80 14. Estética.

Departamento de Psicología:
BO16. Psicología.
8017. Estadística I.
B018. Fundamentos de hiologt».
no19. Psicofisiología.
B020. Psicología experimental.
B021. Psicología diferencial.
B022. Psicología infantil.
B023. Psicología social.
B024. Pslcodíagn éstico.
B025. Psicología de la educación.
8216. Estadística II.
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Departamento de Ciencias Técnicas e Históricas de la Educación:
8200. Teoría de la Educaci6n.
8201. Educación comparada.

Sociología de la Educaci6n.
Historia de la Educación.
Filosofía de la Educación.

Departamento de Ciencias Experimentales y Diierenciaíes
de fa Educación:
8203. Didáctica general.
8206. Pedagogía experimental.
8207. Fundamentos biológicos de la educación.
820S. Didáctica especial.
B209. Pedagogía diferencial.
8210. Estadistica aplicada a la Educación 11 .
82 11. Organización y dirección escolares.
8212. Biopatología infantil y juvenil.
B213. Psícopatologfa infantil y juvenil.
8214. Orientación profesional y escolar.
82 15. Pedagogía industrial y empresarial.

CURSO S DE TIPO « C~

Departamento de Historia de la Filosofía:
COO I. La República de Plat6n.
C0ü2. Condicionamiento matemático de la Filosofía Griega.
eOO3. Aristotelismo heterodoxo.
eOO4. Gramsci y la Filosofía de la Praxis.
COOS. Introducción al estudio de Kant.
e006. Los matemáticos franceses en el siglo XVIII .

Departamento de Filosofía Práctica:
COO7. Espíritu y persona.
COOS. Ética y Sociología en Ort ega.
C009. Presupuestos kantianos de la Moral.
C024. Sociología del conocimiento y epistemología.
C026. Kant y el realismo trascendental.
C027. La rnetaética de Wittgenstein.

Departamento de Filosofía Fundamental:
COlO. La Filosofía de Hegel.
COI l . Especialidad humana y proxenia.
COI2. Semiología y prácticas significantes.
con . Las raíces de Limaginaire en L'idlot de la Farnille, de Sartre.
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COI4.
CO I5 .
CO I6 .
COI7.
C023.

Prácticas de Lógica l .
La Ciencia en el siglo XVII .

La experiencia en la memoria de Bergson.
La erótica en Platón releída desde Nonnan Brown .
Historia de la Filosofía de la Ciencia.

Departamento de Filosofía Teorético:
CO I8 . Monismos metafísicos (lectura de textos).
CO lg . El método de la correlación en Paul 'I'illich.
C020. De Verita te.
e021. Racionalismo y empirismo.
C022. Metafísica de la persona .

Departamento de Psicología:

Departamento de Ciencias experimentales y diferenciales
de la Educación:
C199. Diagnóstico pedagógico.
C200. Técnicas de orientación pedagógica I.
C20 l. Técnicas de orientación pedagógica JI.
C202. Pedagogía terapéutica 1 (deficientes).

C028.
C029 .
C030.
C03!.
C032 .
con.
C034 .
C035 .
C036.
C037 .
C038.
C039.
C040.
C04!.
C042.
C043.
C044.
C045.
C046 .
C047.
C048.
C049.
C224.
C225.

Complementos de Psicofisiología.
Psicopatología.
Prácticas de Estadística l.
Prácticas de Estadística 11.
Prácticas de Psicofi siología l .
Psicología de la adolescencia .
Prácticas de Psicología experimental J.
Prácticas de Psicología experimental 1l .
Prácticas de Psicodiagnóstico I.
Desarrollo genético de la inteligencia.
Historia de la Psicología.
Desarrollo afectivo del niño.
Psicopatología del lenguaje.
Psicología de la inteligencia.
Psicología del lenguaje.
Psicología de la orientación pedagógica.
Selección y orientación profesional.
Tests proyectivos.
Psicología del trabajo.
Dinámica de grupos.
Deficientes mentales.
Estadística 111.
Prácticas de Pslcodla gn óstíco II .
Diagnóstico infantil.

123



C203. Técnicas de pedagogía terapéutica I.
C204. Técnicas de pedagogía terapéutica JI .
C205. Política y administración escolares.
C206. Técnicas de organización y enseñanza 1.
C207. Técnicas de organización y enseñanza 11.
C20S. Pedagogía terapéutica JI (inad aptados).
C209. Supervisión escolar .
Cztü. Funcionalismo orientador en E.G.B.
Cz t L Orientación en Centros de Enseñanza Media.
C21l . Técnicas de medios audiovisuales 1.
C2t4 . Técnicas de medios audiovisuales 11.
C216. Enseñanza programada.
C217. Rehab ilitación de minusválidos.
C2IS. Educación preescolar.

Departamento de Ciencias Teoréticas e Históricas de la Educación:
C197. Historia de la educación española .
C198. Dinámica de grupos.
C213 . Historia de la pedagogía catalana.
Cl 15. Pedagogía del tiempo libre.
C219. Pedagogía cibernética.
C220. Educación y relaciones humanas.
C230. Educación y Teoría de sistemas.
C231. La Secularización docente.

CURSOS MOSOGRAFICOS DE DOCTORADO

Las asignaturas de tipo C tienen. si se impar ten por Doctores, rango
de Cursos Monográficos de Doctorado. El interesado deberá escoger tres
cursos C. previo consejo del tu tor o ponente de la tesis.
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BIBLIOTECAS

Los fondos bib liográficos de es ta Facult ad están depositados en los
diferentes Semina rios de la misma y al fren te de cada uno de ellos están
las siguien tes Bibliotecari as:

Cursos Comunes (Zona Universitaria de Pedralbes):
D.· Agata ALEGRE BAT LLE.
D.· Rosa ANGELET CLADELLAS.
O . ~ Encarna CERVERA Esr ñvs z.
D.· T eresa PAÑELL BAULAS.

Pikno íía:

D." María FORN R OMAR.
D.· Nuria SERRANO T INTORER.
O.· Gloria G ONZÁLEZ SUÁREZ. Auxilia r de Biblioteca.
D." Margarita PONS A LS1 NA. Auxilia r de Biblioteca.

Psicología (Zona Universitaria de Pedralbes);
D.· M." Teresa BARBERO PAMIES.
D.· Nuria BLANc H MaRTEs.

Didáctica (Zona Univers ita ria de Pedralbes):
D." M.a Antonia BARTOLf T OSQUELLA.
D.· M,' fosé CLOS CAÑELLAS.

Pedagogía (Zona Universitaria de Pedralbes):
O" Carme n CARM ONA CORNET.

ESCUELA PRO~"ESIONAL DE PSICOLOGIA

Creada en 10 de noviembre de 1965.
Director: Dr. D. Miguel SIGUÁN SOLER.
La Escuela concede a sus alumnos el título de «Diplomado en Psicolo

gía» en diversas especialidades.
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CO NDICIONES UE ADMIS iÓN

126

La admisión se solicita por una instancia dirigida al Director de la
Escuela. A la instancia se acompaña certificado de estudios cursados y un
«currículum vitae» en el que figuren los datos personales (estudios, traba
jos. experiencia.. .) que puedan ilustrar sobre la preparación del aspirante.

Psicología dinámica.
Psicología social.

Dirección del personal.
Sociología del trabajo.
Técnicas de investigación social.
Dinámica de grupos.

Pedagógica

Psicodinámica de la familia.
Psicopedagogía de los deficientes.
Sociología de la educación.

P LAN DE ¡'STUDl O S

Psicología Industrial

Psicología

Psicología de la educación.
Orientación y diagnóstico escolar .
Orientación y diagnóstico juvenil.
Psicología infantil.

I. Curso general.

Psicofisiología.
Psicología general.
Psicología evolutiva.

Por ser una escuela universitaria de postgraduados, el acceso a los es
tudios del Diploma supone estar en posesión de un título universitario o
equivalente.

Los estudios que conducen a la obtención del Diploma se organizan
en dos ciclos:

El primer ciclo comprende enseñanzas básicas y generales. Este ciclo
es común para todos los alumnos de la Escuela.

Una vez aprobado el ciclo general cada alumno puede elegir la espe
cialización que desee entre las que ofrece la Escuela, y que en la actuali
dad son: Psicología Pedagógica y Psicología Industrial. En el futuro po
drán establecerse otras especialidades.

Una vez aprobadas las asignaturas de los dos ciclos, el alumno debe
acreditar un período de prácticas de un mínimo de seis meses y redactar
una tesina sobre un tema de Psicología aplicada antes de presentarse al
examen final para recibir el Diploma.

11. Especialidades.

Psicología del trabajo.
Selección profesional.
Formación profesional.
Organización industrial.



Dado que el equipo pedagógico de la Escuela es limitado. cada año se
detenn inará el número máximo de alumnos que es posible admitir. La se
lección de los candidatos se hace en función de los datos aducidos en la
instancia y eventualmente por un examen de selección.

Importe de la matricula: 4.000 pesetas por curso.
Período de presentación de instancias: del 1 al 15 de septiembre.
A parti r del Curso 1974·75 para ingresar en la Escuela será necesario

estar en posesión del Título de Licenciado en Psicología, o haber realizado
unos estudios previos que aseguren una formación psicológica de nivel
universitario.

Información: Secretaria de la Escuela, por escrito o personalmente,
de 6 a 8 de la tarde (excepto julio y agosto).

D EREC H os DE MAT Rí CULA Y TASAS DE E NSEÑANZA

Primer ccrso.

Matrícula y formación de expediente académico
Tasa de enseñanza, curso completo .
Derechos de prácticas, curso completo .

Segundo curso:

Matrícula y formación de expediente académico
Tasa de enseñanza, curso completo .

ESCUELA DE PEDAGOGIA COMPARADA

3.000 ptas.
4.200 ptas.
3.000 ptas.

3.000 ptas.
4.800 ptas.

Creada en 2 de diciembre de 1966.
Director: Dr. D. Juan T USOUET S TERRATS.
Vinculada al Instituto de Pedagogía Comparada de la Facultad de

Filosofía y Letras, tiene por objeto fundamental la formación de especia
listas en esta disciplina.

Las enseñanzas comprenden dos cursos: Elemental y Superior . El pri
mero es de carácter general y está integrado por cinco asignaturas:

1. «Pedagogía Comparada».
11. «Filosofía Comparada de la Educación».

111 . «Didáctica Comparada».
IV. «Pslcopedagogía Comparada».
V. «Historia Comparada de la Educación».
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El Curso Superior está integrado por enseñanzas monográficas. Para
el año actual están programados los cursos siguientes:

1. ..La Pedagogía existencíalista juzgada por la soviética• .
B . «Los novísimos métodos de aprendizaje en los países privilegiados•.

111 . «Estudio comparativo de dos métodos teológicos: Schillebeck 
Rahner».

IV. «La Scciometrla, una técnica psicopedagógica para el estudio com
parativo de la dinámica de grupos».

V. «Proceso de secularización de la enseñanza en Europa durante el
siglo XIX» .

Para obtener el Certificado de Asistencia , lo mismo en las asignaturas
del Curso Elemental que en las del Superior. basta asistir a las clases.

Para obtener el Diploma de Experto se requiere: a) haber aprobado,
mediante examen, todas las asignaturas del curso elemental; b) haber apro
bado dos asignaturas del curso superior; el traducir expeditamente textos
de dos idiomas extranjeros, uno deIos cuales ha de ser el inglés o el ale
mán; d) defender ante el Tribunal nombrado al efecto un trabajo de in
vestigación. y e) hallarse en posesión del título de Licenciado o de otro
equivalente.

La Escuela s610 admite matrícula oficial y no concede dispensas de
escolaridad.

NO RMAS ECONÓMICAS

Matrícula Primer Curso, 100 ptas. por asignatura .
Matrícula Segundo Curso, 200 ptas. por asignatura .
Certificado de asistencia. 100 ptas.
Diploma de Experto. 500 ptas.
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PERSONAL AD~IIN ISTRATlVO

S0 8REQUES CALLlCO , D. Jorge. ' efe de Sección . Coordinador.
BVIL REVILLA. D.' M.a Carmen. ' efe de Negociado.
Bo rx SERRA. D." Cristina. Auxiliar.
Gt nx BONÁS, D." Cristina . Auxiliar.
JULl ÁN GENÉ. D." Montserrat. Aux iliar.
RIV CANELA , D.' Rosa. Auxiliar .
VILALTA VILALTA, D." Ramona. Au xiliar .
VALL CORNELLANA, D. Francisco . Aux iliar .
T OMÁS TURMa, D." Teresa. Auxiliar.
FERNÁNDEZ RUBIO, D." M.a Angeles. Auxiliar.

T ELEFONOS

Edilicio Central
Decanato
Videcano
Sala de Profesores
Secretaría (Negociado)
Filosofía Fundamental
Departamento de Psicología
Insti tuto de Pedagogía Comparada
Seminario de Pedagogía .

Pedralbes (E .A.E.M.)
Vicedecano .
Conserjería •
Pedagogía (Cien cias teoréticas e Histór icas de la Educ.).
Pedagogía (Cienci as Experimentales y Diferenciales de

la Educación) .
Depar tamento de Psicología
Did áctic a

Pedralbes (Pab ellones)
Vicedecano .
Sala de Profesores
Conserjería .

31821 97
2184737
2458544
24224 16
218 4737
2182891
3296065
3296065

204 06 66
203 83 11
20406 54

204 06 62
2040658
20406 62

333 19 14
333 12 98
333 Il 59
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FACULTAD

DE GEOGRAFIA E HISTORIA

PROFESORADO Y ENSEÑANZAS

Pat rono: San Is idoro de Sevi lla (26 de abri l)

Distintivo académico: color azul celeste



Deta lle del pa tio del Edificio Cent r al donde se encuentra la Facultad de
Gcogra fía e Hist oria . Al fondo , la tor re q ue fue convertida en campanario

en el afio 1877.



,

FAlTI.T AD DE GEOGRAH .\ 1:: IIlSTORI4

iJK>uIo: li mo. Sr. Dr. D. Antoa io Pf.LOll roU To...
Vi«d_ : Ilmo. Sr. Or. D. Sanl~ Auco t.U. GIl..
S«M<uio: Dr. D. AlfrNa SÁEZ · RIco U"'.~4

M~d~ Estudiol: M. l . S•. D_I"": FLo " " C..Pr:U4-

CIII""" ilh. ...

P"LO IlWl~ To".~, Or. D. Aneonio. ~ Hi'IO<iI. UninnaJ• .
M" UIlXII'-R OE MOTU ' Nlco lAu. Dr . D. I"..n. c P",hi.to<ib.
TAIlllAl>t1L M..n u, Or. D. Miguel. ~Arq~a. Epier-fla 1 Numi>mli-

,ku.
1'..10 1 S... .H I...~. Or. O. Pedro de . c Arq ucolofl;l. CrlSliana Medieval..
SÁu SÁNc llu. Ur. U. Emilio.•lIi" oria de F'l"' ña de la Edad Media _.
VeL.( V......~·r f, D•. D . [u..n. ~G""I(I. fiu.

G' ULT' RAVEIITós.Ur. D, Emilio.•HlolOrio de f"l'o'io Moderna y Con-
remJ'O. ón....

Kev Reu. Dr . O. Monud . • Hi"",ia l1nivcn.al de 1. Edad Medi...
I'STF-V . fAnu.GAT. Dr. D, Claud io. • Ant ropol Olllo Cl,hnral _.
ALCOl~A GIL. Or , D. San'iago. • Hi'l", i.. dol Arle Moderno y Contcm·

""r~noo. ,

MAn u I.Aao. Ora . O.' [",;da. • PalOOf"'fía y Uiplomá' i" •.
SCB"UlÁN Lór n . Ur. O. Santiago. • IIi' lorla del An . Antil\uo y Mo<lio• .
Ll O. U 11.1VU H.a. Or. D. Salvador. ~G""lltar;. Humona•.
I)fU · TRr.C I ,UE l O y Lór [l-SP'~OlA . Dra , O,· 1.00'rJ.c.. ~H i.'oti. de

Améri" r Il iol"';o de la Coloni zación E. pafJoJa• .

Cat<'d<árk<K "'hilado

r. . leO' C; ...., .... . D•. D. Lui>.
CASTIU-O Y..,..I.ITA.. Dr . D . Alberto.
\-h n u L, OP I• • Dr. D . Felipe .

P'rol~ .4C"~

YllLO, LUAoCT-S. Dr. D . Jool lcaquln.•Ilisloria drl A~ Anell!"" J Me
dirnI•.

'"



MOLAS RIBALTA. Dr. D. Pedro . • H istoria Moderna Universal y de Es
paña».

CAI'EL SÁEZ . Dr. D. Horado. «Geografía Humana ».

Profesores Adj untos

I3ALLESTER ESCA LAS. Dr. D. Rafael. «Historia Un iver sal Antigua ; H isto
ria de España Anti gua e Histori a del Antiguo O riente ».

SÁENZ ' RICO URB INA . Dr. D . Alfredo. «H istoria Modern a Univer sal y tic
España».

CAIlESTANY FORT , Or. D. Juan F. «H istoria Universa l de la Edad Media ).
BATLLE GALLART. Dra. D.' Carmen . «Historia Medi eval de España ».
FLORIT CAPELLA . Dr . D. fosé. «H istor ia Contemporánea Uni vers al y de

España».
BOL6 s CAPDEV ILA . Dra. D.' María de l T ura .•Geografía».
PERICOT RAURICII , Dra. D." M.a Luisa. «Prehistoria».
MARTiNEZ S HAW. Dr. O. Carlos . • Historia Moderna ».
RAuRET OAUI AU, Dra . D.' Ana M.a «Arqueología . Epigrafía y Numísmé

rica ».
ARACIL MARTi, Or. O . Rafael. «Historia Universal Moderna y Contem-'

por ánea».
MATEU IIlARS, Dra. D." M: Dolore s. «Paleografía y Diplomática».
VILANO VA R IllAS. Dra. O." Mercedes. «Historia de España».

PLANES ]) E ESTUDIOS

Plan experimental
PRIMER CU RSO

Materias obligatorias para todos los alumnos:
Geografía General
H istori a de l Arte
Introducción a la Historia
Ant ropología Cultural

Materias Optativas:
Lalio
G riego
Ara bc
Hebreo
Francés
Inglés
Alemán
Italiano
Portugués
Catalán
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La disciplin a de ..Latín » será obligatoria para los alumnos qu e hayan
de acceder al Departamento de Histori a Medieval.

Los alumnos que hayan de acceder al Depart amento de Prehistoria e
Historia Antigua . podrán optar ent re «Latín» o «Griego» .

Plan 1974
SEGUNDO CURSO

Materías obligatorias para todos los alumnos:
Geografía de España
Histori a Antigua
Histor ia Medieva l
Historia Mode rna

Materias Optativas:
Histor ia del Arte Antiguo y Medieval
Historia Medieval de España
Geografía General 1I

T ERCER CURSO

Materias obligatorias para lodos los alumnos:
Geografía Descriptiva
Historia Contemporánea
Prehistoria

Materías Optati vas:
Geografía Gen eral 111
Geografía de España II
Historia del Arte (Renacimiento y Barroco)
Historia del Arte (siglos X IX y XX)
Histor ia Modern a (España)
Histori a Contemporánea (España)

Plan a extinguir
CURSOS DE Tiro «A»

Departamento
A 8.
A 9.
A 10.

de Geografía:
Introducción a la Geografía.
Geogra fía Humana.
Geogra fía de España.
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Departamento de Prehistoria e Historia Anligua:
A 13. Prehistoria e Historia Gene ral Antigua.

Departamento de Historia del Arte:
A 11. Historia General del Arte .
A 12. Teoría del Arte.

de Historia de A mérica:
Historia de América.

Departamento
A 47.

Departamento de Antropología Cultural:
A 14. Antropología Cultural.

Departamento de Historia Medieval:
A 15. Historia Medieval Universal.
A 16. Historia Medieval de España .

Departamento de Historia del Arte:
B 39 . Arte del Próximo Oriente .
8 221. Art e Clásico.

Departamento de Paleografía y Diplomática:
B 35. Diplomática.
B 36. Bibliología y Bibliografía.
B 37. Biblioteconomia.
B 38. Numismát ica.
82 17. Epigrafía.

Departamento de Historia Contemporánea:
A 17. Historia Universa l Moderna y Contemporánea.
A 18. Historia de Españ a Moderna y Contemporánea.

CURSOS DE TIPO «8»

Departamento de Geografía:
B 26. Climatología.
B 27. Biogeografía.
B 28 . Metodología de la Geografía Física.
B 29. Geografía Social .
B 30. Geografía Agraria .
B 31. Geografía Regional de España.
B 32. Países Templados.
B 33 . Los paises Iberoamericanos.
B 34. Paleografía .



B 40.
B 4 1.
B 42 .
B 43.
B222 .
B223 .
B 44.
B 45.
B 46.
B224.

Departamento
B 47 .
B 48 .
B 49.
B 50.
B 51.
B 52.
B oc .
B 55.
B 56.
B218.

Departamento
B 54.

Arte Medieval.
Arte Hispánico.
Arte del Renacimiento.
Corrientes artísticas del siglo XIX.

Arte Barroco.
Arte Contemporáneo.
Sociología del Arte .
Historia de la Música.
Historia del Arte Dramático.
Historia de la Cinematog rafía .

de Prehistoria e Historia Antigua:
Prehistoria l .
Prehistoria 11.
Arqueología y Protohistoria de los países mediter ráneos.
Historia y Arqueología del Próximo Oriente.
Historia y Arqueología de Grecia.
Historia y Arqueología de Roma.
Historia Social y Económica del Mundo Antiguo.
Antropología Prehistórica.
Geología del Cuaternario.
Arqueología Biblica.

de Antropología Cultural:
Etnología de los, Pueblos Primitivos.

Departamento de Historia Medieval:
B 57 . Historia Medieval dc España (A.E.M.).
B 58 . Historia Medieval de España (B.E.M.).
B 59. Historia Medieval Universal (A.E.M.).
B 60 . Historia Medieval Universal R.E.M.).
B 61. Instituciones Medievales Españolas.
B 62. Instituciones Medievales Universales.
B 63 . Historia de la Iglesia en la Edad Media.
B 64 . Historia de la Corona de Aragón.
B 65 . Historia del Derecho Medieval Español.
B 66. Historia de la Historiografía Medieval de España.
B 67 . Metodología y Crítica textual en la Edad Media.

Departamento
B 68.

B 69.

de Historia Moderna:
Historia Modern a Universal y de España (hasta la crisis

del siglo XVIII) .
Historia Moderna Universal y de España (hasta la Revo

lución francesa).
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B 74. Historia Económica Universal Moderna y Contemporá
nea.

B 75. Historia Económica de España Moderna y Contempo
ránea.

B 76. Historia de las Instituciones sociales y políticas mode r
nas.

B 78. Historia de las Iglesias cristianas.

•

Departamento de Historia de América:
82 19 . Historia de América moderna y contemporánea.

C URSOS DE T I PO .. C,.

Departamento de Geografía:
C 50. Geografía Humana de Cataluña.

+ C 51. Metodología de la Enseñanza de la Geografía.
C 52. Estadistica.

+ C 53. Glaciarismo y Periglaclerísmo.
C 54. Cartografía Temática.

+ C 55. Paisaje Integrado.
+ C 56. El Clima en Cataluña.

contempo-

de Historia Contemporánea:
Historia Universa l Cont emporánea (A.E.C.).
Historia Universal Contemporánea (B.E.C.).
Histor ia de Españ a Contemporánea (A.E.C.).
Historia de España Contempo ránea (H.E.C.).
Historia del pensamiento socia l moderno y

rénco.

de Paleografía y Diplomática:
Sigilografía.
Epigra fía Ibérica .
Cata luña Romana.
Genealogía y Heráldica .
Archiv fstica.
Fuentes Instrumentales de la Historia Modern a y Con-

tempo ránea .

de Historia del A rte:
Arte de los Pueblos Primitivos.
Semiótica visual.
Del Mosaico del Bajo Imperio a la Alta Edad Media.
Lenguaje Artístico.
Arquitectura Barroca Hispanoamericana.

Departamento
e 63.

+ e 64.
+ e 65.
+ e 66.
+ e 67.

Departamento
B 70.
B 71.
B 72.
B 73.
B77.
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• + e 68.
e 69 .

+ e 70 .
C 71.
e 72.

Departamento
+ e 73.
+ e 74.
+ e 75.
+ e 76.
+ e 77 .
+ e 78.
+ e 79.
+ e 80.

Departamento
+ e 81.

Departamento
+ e 82.
+ e 83 .

+ e 84.
+ e 85.

+ e 86.
+ e 87.
+ C223 .

Deparlamento
+ e 88.
+ e 89.

e 92.
+ e 94,

e 95.
+ C143.
+ C144 .

Departamento
+ e 90.

e 9 1.
+ e 93 .

Escultura Románica Tardía : Arag ón. Navarra , Cataluña .
Aries de las altas cult uras precolombinas: maya, azteca ,

inca.
Cuestiones de Iconograffa Paleocristiana.
Música de nuestro tiempo.
Tres momentos crülcos de la cinematografía sonora .

de Prehistoria e Historia Antigua:
La Edad del Bronce en el Mediterráneo Occidental.
Análisis tipológico de las industrias del Paleolítico.
Escult ura Ibérica 1.
Escultura 1bérica 11.
Fuentes de la España Antigua .
Arte del Cuaternario.
Arqueología Paleocristiana.
Arqueología Visigoda.

de Antro pología Cultural:
Cult ura Azteca.

de Historia Medieval:
El nacimiento del mundo universitario .
Economía y Sociedad en la Cataluña de los siglos XI V

y xv.
Ciudad y Municipio en la Baja Edad Media hispánica.
Problemática de la repoblación: Poblados y necrópolis

altomedíevales en la Meseta Superior. El fenómeno del
eremitismo.

Lectura e interpretación de documentos medievales.
Mallorca durante los siglos XI V y xv.
Los Templarios en Cataluña .

de Historia Contemporánea:
Estadística aplicada al estudio de la Historia.
Cataluña en los orígenes de la época isabelina.
Métodos cuantitativos e Historia Urbana .
Dinámica electoral en Cataluña (193 1-1936).
Problemas históricos en torno a la JI I Internacional.
Historia Agrari a.
Las Utopías (del Renacimiento al siglo XIX).

de Historia Moderna:
Cataluña en el siglo XVIII.
Ccsaropapismo y regalismo.
Corrientes histori ográficas actuales.
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Departamento

+ C139.

+ C140.

de Historia de América:
La pro piedad de la tierr a

hist órica.
Historiografía indiana .

Hisp a noamericana : evoluci ón
•

( -l-) Las asignaturas señaladas, son Cu rsos Monográ ficos .

BIBLIOTECAS

Los fondos bibliográficos de esta Facu ltad están de po sitados en los
diferentes Semi narios de la misma v a l fren te de cada uno de ellos están
las siguientes Bibliotecarias : '

Cursos Comu nes (Z ona Universitaria de Pedralbes) :

D.' Agat a ALEGRE BATLLE.
o.- Rosa ANGELET CLADE LLAS.
D." Enca rna CERVERA ESTÉvEz.
D." Teresa PAÑELL BAULAS.

Prehistoria:

D ." Esperanza MANERA ROCA.
D ." M.a Rosa PORTA ISARN.

Historia:

D." M .a Dolores BIOSCA TORRES.
D ." Rosa SELMA GARcíA.
D." Montserrat SUOUET ROCASALVAS.
D." le vita COSTA.

Historia de América:

D .' M.' Dolor es GUTlÉR REZ PUJADAS,

Historia del Arle:

D ." Marga ri ta MASSAGUER R OSDEVALL.
D.' Conchita T' tr r ó DE POL.

Geograf ía:

n- M.· Ant oni a DíAZ VILASECA.
D.a Montscrra t GALERA MONEGAL.
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INSTITUT O DE A RQ UEOLOGIA y PREHISTORIA
Teléfono 318 98 94

Personal del Instituto
Consejeros de Honor:

Profesor Dr. D. Pedro BOSC H G I M PERA (l). Fund ador de la Escuela
Arq ueo lógica Barcelonesa .

Profesor Dr . D . Luis PERICOT GARCÍA. Antiguo Directo r del Insti
tut o.

Director del l ustituto:
Profesor Dr. D. Juan MALUQUER DE MOTES y N ICOLAU. Cated rático

de Prehistor ia de la Universida d de Barcelona .

Consejo del Instituto:
O r. D . Juan M ALUQUEa DE M OTES y N ICO LAU.

Dr. D., Miguel T ARRADELL M AT EU, Catedrático de Arqueología , Epi
grafía y Numismática de la Universidad de Barcelona.

Dr. D. Ped ro DE PALOl SALELLAS. Catedrá tico de Arq ueología Cris
tian a de la Universidad de Barcelon a.

Dr. D. Antonio ARR IBAS P ALAU, Catedráti co de Prehistoria y Etno
. Jogía de la Universidad de Gran ada.

Dra. D." Ana M." M ucoz DE AMILBIA, Catedrático de Arqu eología ,
Epigrafía y Numism ática de la Universidad de Murcia .

Dra. D.· Ana M." RAURET DALMAU, Profesora Adjunta de Arqueolo
gía de la Univers idad de Barcelona.

Dra. D." M.a Luisa PERI COT RAURI CH , Profesora Adjunta de Pre
h istoria en la Universidad de Barcelona .

D. Ricardo MARTíN T OBlAS, Secre tario de Pu blicaciones del Instituto.
Dra . D.a M." Eugenia AUBET SEMMLER, Investigadora del Con sejo

Super ior de Investigaciones Científicas.

íu veü igadores integrados (1/ l nsütuto:
Dr. D . José GUITART D URÁN.
Dra . D.· Marina PICAza G URINA.
Dra. D." M.a Angeles DEL RINCÓN MARTíNEZ.
Dra . D." M.a Encarna SANA H UJA YLL.
Dra . D." Marra CAMPOS O(AZ.
Dra . D.· Mercedes ROCA ROUMENS.
O. Vicente BALOELLOU MARTíNEZ.
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D! Montserrat CASTELLVí JUBERO.
D." Montscrrat fERRET CROS.
D. Emili o IUNYENT SÁXCH EL
D," Rosari o NAVARRO S..\EZ.
D," M.· Rosa P UIG OCH OA.
D.· Victori a So LANILLA DEMESTRE.

Laborante técnico:
D. Francisco ROSELLA. ACUlRRE.

Técnico fotógrafo:
o. Antonio M URILLO.

Biblioteca:
D .· Rosa P ORTA ISARN.
D.: Esperanza MANERA ROCA.

Personal Administrativo:
D." M.a Dolores ALBERT CALDERÓ, Auxiliar .

Comisión de publicaciones:
D. Ricardo MARTfs TOBíAS, Secreta rio.
Dra. D.· M.- Eugenia AUBERT SEMM I.ER.
Dr. D. José GUITART DURÁN.
Dra. D! M.- Luisa PERICOT RAUR ICH .
Dra. D." Marina PICAza GURINA.
Dra . D.- Ana M:" RAURET DALMAU.
Dra. D.- M.- Angeles DEL RINCÓN MAIl.TfsEz.

Premios de iO\'esliI:1Ición

El Institu to ha establecido dos premios de invest igación titulados:
Premio Bcscñ Gimpera a un tr ab ajo de síntesis o de investigación

sobre Pre historia o Protohistoria Un iversal.
Premio Miquel Oliva Prat a un trab ajo de investigación original sobre

Arqueología Hispánica .
Las bases del concurso se pu blicarán opor tunamente .

Diploma de Arqueología Hispánica

El Instituto de Arqueología y Prehistoria establece cursos regulares
para la obtención del DI PLOMA DE ARQU EO LOG IA HI SPANI CA.
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Los estudios que comprenden un total rrummc de 65 horas teóricas,
más las necesarias prácticas. se realizarán a lo largo de tres años conforme
al siguiente Plan de Estudios:

PRIMER AÑO :

Curso general de Arqueología de la Península I bérica
(Desde las primeras manifestaciones humanas hasta el comienzo de la

Edad Media.)
Este curso será considerado como Curso de Admisión y deberá supe

rarse con un coeficiente mínimo de 5 puntos.

SEGUNDO AÑO :

Dos cursos monográficos de libre elección entre los cuatro que ofrecerá
eí lnstisuto
Cada una de las cuatro Cátedras de la Universidad (Prehistoria, Ar

queología. Historia Antigua y Arqueología cristiana) organizará cada año
un curso monográfico de su especialidad dentro de la temática prevista
por el Instituto para los próximos tres años. Los alumnos elegirán libre
mente dos de estos cursos que requerirán un mínimo de 10 alumnos para
organizarse.

TERCER AÑo :

Los alumnos deberán elegir dos cursos monográficos distintos de los
cursados en el segundo año.

• • •

Para obtener el DIPLOMA DE ARQ UEOLOGIA HISPANICA los
alumnos deberán demostra r. mediante una prueba idónea. el suficiente
conocimiento de una lengua moderna (francés. alemán, inglés, ruso o
italiano) para poder manejar con provecho la bibliografía arqueológica.
Los alumnos extranjeros realizarán una prueba análoga de lengua espa
ñola.

A partir del segundo año, los alumnos inscritos deben elegir un tutor
docente que dirigirá sus estudios a 10 largo de los dos años siguientes.

El Curso general será impartido por los diversos profesores del Ins
tituto de Arqueología y Prehistor ia de la Universidad de Barcelona. Com
prenderá un mínimo de 20 horas teóricas que podrán complementarse
con las necesarias prácticas. visitas a Museos y yacimien tos. etc. Para
poder presentarse a las pruebas fi nales será requisito indispensable haber
asistido a un mínimo del 80 % de las lecciones teóricas. No existirá limi
tación numérica alguna, pero queda prohibida la grabación de las leccio
nes. No se admitirán alumnos oyentes ni libres.
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Los Cursos monográ ficos se realizarán bajo la dirección pe rsonal de
los profesores titulares de las cátedras respectivas que podrán incorporar
también si fuese necesario profesores ayudantes. Cada curso comprenderá
15 horas teóricas más las prácticas necesarias.

Todas las clases teóricas se impartirá n de 7 a 9 de la tard e con una
frecuencia de dos horas semanales cada curso. Para inscribirse no se re
quiere ningún título ni estudio previo.

Al fina lizar los Cursos se rea lizarán pruebas de valoración y aprove
chamiento de los alumnos, cuya aprobación con coeficiente mín imo de
:; será indi spensab le pa ra continuar los estudios en el próximo año aca
démic o.

PERSONAL ADl\lINISl"RATlVO

D." Concepción C ÁSEDAS GARcíA, [efe de Negociado,
D," M." de la Cruz ORGAZ P E ÑARRUBIA, Auxiliar.
D .' Inmaculada M ÁRQUEZ MART íNEZ , Auxiliar.
D" Ana M." VlI)AL B IO SCA, Auxiliar.
D." Concepción VIDAL BIOSCA, Auxiliar .

TELEFO~OS

Negociado
Decanato .

Departamentos
Prehistoria e Historia Antigua (Dr. Maluquer)
Historia Contemporánea (Dr. Giralt)
Historia del Arte (Dr. A1colea)
Geografía .
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FACULTAD

DE FILOLOGIA

Patrono: San Isidoro de Sevi lla (26 de abril)

Distintivo académico: color azul celeste



Detall e del Claust ro del Edificio Central donde se encuentr a la Facultad
de Filología.



FACULTAD DE FILOLOGIA

Decano: Ilmo. Sr . Or. D. Fernando DiAZ ESTEBAN.
Vicedecano: (Vacante) .
Secretario: M . J. Sr. Dr. D. Juan VALERO GARRIDO.
le íe de Estudios: M. I. Sr. Dr. O. Francisco MARSÁ GÓMEZ.

IJERSONAL DOCENT E NUMERARIO

Catedráticos

BAOíA MARGARIT. Dr. D. Antonio M.- «G ramá tica histórica de la Len gua
Española».

VERNET G INÉS. Dr. D. [uan . «Lengua Arabe y Arabe Vulgar. 1." Cátedra ».
ALSINA CLaT A. Dr. D. José. «Filología Griega. 2 ." Cát ed ra ...
BLECUA T EIEIRO. Dr. D. José Manuel. «Histor ia de la Lengua y de la

Litera tu ra Espa ñol a. 2 ." Cát ed ra ».
COMAS PUJOL . Dr. D. Antonio. « Lengua y Li teratura Cata lanas».
ROMANO VENTURA, Dr. D. David . «Lengua y Literatu ra It alianas ».
MACOERM OTT G OOlJlUDGE, Dra. D." Do ireann. «Lengua Inglesa».
BE/ARANO SÁNCH EZ. Dr. D. Virgili o. «Filología Latina , 1." Cátedra ».
DiAz ESTEBAN, Dr. D. Fernando . «Lengua y Literatu ra Hebreas ».
VALLv:É BER MEJO. Dr. D. Joaquín . «Lengua Ara be y Arabe Vulga r , 2." C é-

tedra ».
GARCÍA G UAL. Dr. D. Carlos. «Filología Gr iega. La Cátedra ».
D U VER COLL. Dr. D. G ab riel. «Historia de las Litera tu ras Románicas».

Catedrático jub ilado

CASTRO CALVO. Dr. D. José M.-

Profesores Ag regados

BASTARDAS PARERA, Dr. D. Juan . «Latín tardío y medieva l» .
VILANOVA Al' UREU. Dr. D. Antonio . «Li teratura Española ».
ANGLADA ANFRUNS, Dr. D. Angel. «Literatura Latina».
MIRALLES SOLÁ. Dr. O. Carlos. « Litera tura Griega».
MARSÁG ÓM EZ. Or. D. Francisco . «Lengua Española ».
CERDÁ MASSÓ, Dr. D. Ramón . «Lengu a Española, 2.a Agregación ».
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